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   CONSEJERÍA DE EMPLEO Y POLÍTICAS SOCIALES

   CVE-2022-3388   Orden EPS/14/2022, de 3 de mayo, por el que aprueban las bases 
y la convocatoria de las ayudas de determinados programas en los 
ámbitos de la rehabilitación residencial dentro del marco general del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

   El Consejo Europeo de 21 de julio de 2020 acordó un paquete de medidas de gran alcance 
que impulsen la convergencia, la resiliencia y la transformación en la Unión Europea, que aú-
nan el futuro marco fi nanciero plurianual (MFP) para 2021-2027 reforzado y la puesta en mar-
cha de un Instrumento Europeo de Recuperación («Next Generation EU»). En este contexto, 
el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España (en adelante PRTR), traza la 
hoja de ruta para la modernización de la economía española, constituyendo un proyecto de 
país que requiere de la implicación de todos los agentes económicos y sociales, de todos los 
niveles de gobierno y del conjunto de los recursos de la administración pública. 

 La componente 2 del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España deno-
minada: «Implementación de la Agenda Urbana Española: Plan de rehabilitación de vivienda y 
regeneración urbana» tiene como principal objetivo activar en España, en línea con la «Oleada 
de renovación para Europa» marcada por la Comisión Europea en su Comunicación de 14 de 
octubre de 2020, un sector de la rehabilitación que permita generar empleo y actividad en el 
corto plazo y que garantice un ritmo de renovación sostenible del parque edifi cado en el medio 
y largo plazo. Como objetivo específi co busca conseguir unas tasas de rehabilitación energética 
que permitan adelantar el cumplimiento de los objetivos del Plan Nacional Integrado de Ener-
gía y Clima, en el marco de la Estrategia a largo plazo para la rehabilitación energética en el 
sector de la edifi cación en España (ERESEE). Asimismo, la renovación del parque de vivienda y 
de edifi cios apuesta por enfoques integrales, de modo que la mejora de la efi ciencia energética 
y la integración de fuentes de energía renovable se acompañe de una mejora de la accesibi-
lidad, conservación, mejora de la seguridad de utilización y la digitalización de los edifi cios. 

 El componente 2 responde a la necesidad de adaptar el parque de edifi cios y viviendas en 
España a los retos nacionales y europeos en materia de sostenibilidad, en entornos urbanos 
y rurales, teniendo en cuenta sus características y su gran potencial de mejora, considerando 
que, en nuestro país, cerca del 45% de los edifi cios es anterior a 1980, tratándose de un por-
centaje que se eleva hasta el 50% en el caso de los edifi cios de uso residencial y una cifra de 
9,7 millones de viviendas. A su vez, se estima que alrededor de 1 millón de viviendas están en 
estado defi ciente, malo o ruinoso. 

 El Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre, por el que se regulan los programas de ayuda en 
materia de rehabilitación residencial y vivienda social del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia articula y regula los siguientes programas de ayuda que se encuadran específi camente 
en dos de las inversiones del componente 2, la inversión C02.I01 «Programa de rehabilitación para 
la recuperación económica y social en entornos residenciales» y la inversión C02.I02 «Programa 
de construcción de viviendas en alquiler social en edifi cios energéticamente efi cientes»: 

 1. Programa de ayuda a las actuaciones de rehabilitación a nivel de barrio. 
 2. Programa de apoyo a las ofi cinas de rehabilitación. 
 3. Programa de ayuda a las actuaciones de rehabilitación a nivel de edifi cio. 
 4. Programa de ayuda a las actuaciones de mejora de la efi ciencia energética en viviendas. 
 5. Programa de ayuda a la elaboración del libro del edifi cio existente para la rehabilitación 

y la redacción de proyectos de rehabilitación. 
 6. Programa de ayuda a la construcción de viviendas en alquiler social en edifi cios energé-

ticamente efi cientes. 
 En particular, los programas 1 a 5 se encuadran en la inversión C02.I01 y el programa 6 se 

corresponde con la inversión C02.I02. 
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 En este contexto, la presente convocatoria se refi ere a los programas 3, 4 y 5. El programa 
3 tiene por objeto la fi nanciación de obras o actuaciones en los edifi cios de uso predominante 
residencial en las que se obtenga una mejora acreditada de la efi ciencia energética, con espe-
cial atención a la envolvente edifi catoria en edifi cios de tipología residencial colectiva y en las 
viviendas unifamiliares. 

 Por su parte el programa 4 tiene por objeto la fi nanciación de actuaciones u obras de mejora 
de la efi ciencia energética en las viviendas, ya sean unifamiliares o pertenecientes a edifi cios 
plurifamiliares. 

 Por último, el programa 5 tiene por objeto el impulso a la implantación y generalización 
del Libro de edifi cio existente para la rehabilitación, mediante una subvención que cubra parte 
de los gastos de honorarios profesionales por su emisión, así como el desarrollo de proyectos 
técnicos de rehabilitación integral de edifi cios, con el propósito de activar la demanda de una 
rehabilitación energética signifi cativa y de alta calidad en los edifi cios, que permita cumplir los 
objetivos europeos e impulse la actividad de este sector de actividad en el medio y largo plazo. 

 En su virtud y, en uso de las facultades conferidas por el artículo 23.1 de la Ley 10/2006, 
de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, y por el artículo 35.f) de la Ley 5/2018, de 22 
de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público 
Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

 DISPONGO 

 Primero. Objeto y fi nalidad. 
 Esta Orden tiene por objeto aprobar las bases y la convocatoria de las ayudas de determina-

dos programas en el ámbito de la rehabilitación residencial, dentro del marco general del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia, de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 
853/2021, de 5 de octubre, por el que se regulan los programas de ayuda en materia de reha-
bilitación residencial y vivienda social del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

 Segundo. Régimen jurídico. 
 Las presentes bases y convocatoria se aprueban de acuerdo con la competencia que atri-

buye a la Comunidad Autónoma de Cantabria el artículo 1.1 del Real Decreto 853/2021, de 5 
de octubre, por el que se regulan los programas de ayuda en materia de rehabilitación resi-
dencial y vivienda social del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, publicado en 
el «Boletín Ofi cial del Estado» núm. 239, de 06 de octubre de 2021. 

 En todo caso les será de aplicación a las ayudas reguladas en esta Orden el citado Real 
Decreto 853/2021, de 5 de octubre. 

 Al convocar ayudas sobre actuaciones incluidas en la inversión C02. I01 del Plan de Recu-
peración, Transformación y Resiliencia le será de aplicación, el Reglamento (UE) 2021/241, 
del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 

 Tercero. Programas regulados por la presente convocatoria. 
 Los programas de ayudas regulados a través de la presente convocatoria son los siguientes: 
 1. Programa de ayuda a las actuaciones de rehabilitación a nivel de edifi cio (Programa 3). 
 2. Programa de ayuda a las actuaciones de mejora de la efi ciencia energética en viviendas 

(Programa 4). 
 3. Programa de ayuda a la elaboración del libro del edifi cio existente para la rehabilitación 

y la redacción de proyectos de rehabilitación (Programa 5). 
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 Cuarto. Actuaciones objeto de subvención. 
 Resultarán subvencionables las actuaciones que se enmarquen en alguno de los programas 

relacionados en el apartado anterior, siempre que cumplan los requisitos que se exigen para 
cada uno de ellos y dentro de las correspondientes disponibilidades presupuestarias, siempre 
que el inicio de las actuaciones subvencionables sea posterior al 1 de enero de 2022. 

 Las actuaciones subvencionables recogidas en los diferentes programas de ayuda regulados en 
esta convocatoria estarán sujetas al cumplimiento del principio de no causar un perjuicio signifi cativo 
al medioambiente (DNSH por sus siglas en inglés) y su normativa de aplicación a lo largo de todas 
las fases, desde la fase de solicitud como en la ejecución y la justifi cación, estando sujetas a las dis-
posiciones europeas y nacionales que lo regulan, y específi camente en lo dispuesto en el Reglamento 
(UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021 y en el Reglamento 
(UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de junio de 2020, y de acuerdo con la 
Guía Técnica de la Comisión Europea (2021/C 58/01) sobre la aplicación de este principio. 

 No serán subvencionables las actuaciones de inversión en generadores térmicos que utili-
cen combustible de origen fósil. 

 Quinto. Financiación de las actuaciones. 
 1. El importe total de las ayudas, así como el régimen de fi nanciación, es el establecido en 

el artículo 5 del Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre. 
 2. Las subvenciones previstas en esta Orden estarán fi nanciadas hasta un máximo de 

8.216.872 euros, con cargo a aplicación presupuestaria 07.06.140A.781.08 de los Presupues-
tos Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria siempre que exista crédito adecuado 
y sufi ciente, y de acuerdo con la siguiente distribución por programas: 

  
  PROGRAMA CUANTÍA 
Actuaciones de rehabilitación a nivel de 
edificio (Programa 3) 6.466.872 
Actuaciones de mejora de la eficiencia 
energética en viviendas (Programa 4) 1.500.000 
elaboración del libro del edificio existente para 
la rehabilitación y la redacción de proyectos de 
rehabilitación (Programa 5) 250.000 
TOTAL 8.216.872 

  

 3. Las subvenciones estarán fi nanciadas de acuerdo con la siguiente distribución por anualidades: 
 — Anualidad 2022 (07.06.140A.781.08): 1.441.872,00 €. 
 — Anualidad 2023: 4.425.000,00 €. 
 — Anualidad 2024: 2.250.000,00 €. 
 — Anualidad 2025: 50.000,00 €. 
 — Anualidad 2026: 50.000,00 €. 
 Esta distribución por anualidades tiene carácter estimativo y se podrá reajustar en función 

de las solicitudes de anticipo y atendiendo al ritmo de justifi caciones presentadas. Igualmente 
se podrá reajustar entre programas. 

 Igualmente, se podrá incrementar el crédito, cuando mediante acuerdo suscrito en el seno 
de la comisión bilateral de seguimiento, entre el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana y la Comunidad Autónoma de Cantabria, se acuerde modifi car la distribución que ini-
cialmente se acuerde entre los distintos programas de la Inversión C02.I01 (programas 1 al 5) 
adaptándola a la demanda de cada tipo de ayuda, al objeto de optimizar la aplicación de los 
recursos disponibles. 
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 Cuando se den las circunstancias previstas en el artículo 58.2 del Reglamento de la Ley Ge-
neral de Subvenciones, se podrá aplicar a la concesión de subvenciones una cuantía adicional 
de un máximo de 30.000.000 euros, sin necesidad de una nueva convocatoria, 

 La efectividad de la cuantía adicional queda condicionada a la declaración de disponibilidad 
del crédito y, en su caso, previa aprobación de la modifi cación presupuestaria que proceda, en 
un momento anterior a la resolución de la concesión de la subvención. 

 El órgano concedente deberá publicar la declaración de créditos disponibles y la distribución 
defi nitiva, con carácter previo a la resolución de concesión. 

 4. Las ayudas otorgadas en el marco de este programa serán objeto de fi nanciación con el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, establecido por el Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021, al estar incluidas en la inversión 
C02. I01 del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

 Sexto. Destinatarios últimos de las ayudas. 
 1. Sin perjuicio de lo establecido en cada programa, para los potenciales destinatarios últi-

mos de las ayudas y subvenciones en ellos regulados, con carácter general, serán de aplicación 
las reglas establecidas en este apartado. 

 2. Podrán obtener la condición de destinatario últimos de las ayudas con carácter general, 
cualquiera de los sujetos que acrediten no encontrarse incurso en prohibición para obtener la 
condición de benefi ciario conforme a lo previsto en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, a excepción de la letra e) del referido artículo, relativa a 
la obligación de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente 
a la Seguridad Social, como consecuencia de la naturaleza y objetivos de las subvenciones re-
guladas en el marco de este programa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.1 del 
Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre. 

 3. Así mismo, serán de aplicación las siguientes reglas de carácter general en relación con 
los destinatarios últimos de las ayudas: 

 a) Cuando los destinatarios últimos de las ayudas sean personas jurídicas deberán acreditar 
o declarar expresamente en su solicitud que se encuentran debidamente constituidas, según la 
normativa que les resulte de aplicación. En el caso de entidades que carezcan de personalidad 
jurídica propia, con excepción de las comunidades de propietarios, deberán hacerse constar 
expresamente tanto en la solicitud como en la resolución de concesión los compromisos de 
ejecución asumidos por cada miembro de la agrupación, así como el importe de la subvención 
a aplicar por cada uno de ellos. En cualquier caso, debe nombrarse representante o apoderado 
único de la agrupación con poderes bastantes. 

 b) Cuando los destinatarios últimos de las ayudas sean personas físicas o unidades de 
convivencia constituidas por varias personas físicas la información necesaria relativa a la de-
terminación de los ingresos se obtendrá mediante el sistema de suministro de información y 
certifi cados tributarios del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF). En caso de 
no autorizar la consulta, el interesado deberá acompañar a su solicitud el certifi cado de IRPF. 

 c) Los destinatarios últimos de las ayudas de los programas estarán obligados a comunicar 
de inmediato, incluso durante la tramitación de la solicitud, a la Dirección General de Vivienda, 
cualquier modifi cación de las condiciones que puedan motivar o hubieran motivado tal reco-
nocimiento y que pudiera determinar la pérdida sobrevenida del derecho a la ayuda. La no 
comunicación de estas modifi caciones será causa sufi ciente para el inicio de un expediente de 
reintegro de las cantidades que pudieran haberse cobrado indebidamente. 

 d) Los destinatarios últimos de las ayudas estarán obligados a acreditar la titularidad real, a 
autorizar la cesión de datos cuando sea necesario, así como a aportar todas las declaraciones 
responsables que se exijan, conforme a la normativa nacional y europea en cumplimiento de 
las obligaciones exigibles en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y 
el Reglamento (UE) 2021/241. Al ser programas de ayudas desarrollados en el marco del MRR 
se considerarán obligaciones para el destinatario último, el registro de sus datos en una base 
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de datos única propuesta por el estado miembro, así como la sujeción a los controles llevados 
a cabo por los organismos europeos: Comisión Europea, Ofi cina de Lucha contra el Fraude, 
Tribunal de Cuentas Europeo y Fiscalía Europea. 

 e) En aplicación del artículo 28.6 de la Ley de Cantabria 1/2018, de 21 de marzo, de Trans-
parencia de la Actividad Pública, las personas jurídicas que resulten benefi ciarias de subven-
ciones o ayudas públicas por importe mínimo de 10.000 euros y estén sujetas a la obligación 
de suministrar información según el artículo 6 de la misma, tendrán la obligación de publicar 
las retribuciones anuales e indemnizaciones de los titulares de los órganos de administración 
o dirección, tales como presidente, secretario general, gerente, tesorero y director técnico, en 
los términos establecidos en su artículo 39.6. El incumplimiento de la presente obligación dará 
lugar a la tramitación del correspondiente expediente sancionador, de acuerdo con lo dispuesto 
por Ley de Cantabria 1/2018, de 21 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública. 

 4. Los destinatarios últimos de las ayudas garantizarán el pleno cumplimiento del principio 
de "no causar un perjuicio signifi cativo al medio ambiente" (principio do no signifi cant harm 
- DNSH) y el etiquetado climático y digital, de acuerdo con lo previsto en el Plan de Recupe-
ración, Transformación y Resiliencia (PRTR), aprobado por Consejo de Ministros el 27 de abril 
de 2021 y por el Reglamento (UE) nº 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 
de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, en 
cuyo anexo VI se incluyen los campos de intervención a los que corresponden las actuaciones 
subvencionables de los programas de esta convocatoria según quedan especifi cados en la de-
fi nición de cada uno de los programas, así como con lo requerido en la Decisión de Ejecución 
del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del plan de recuperación y resiliencia de 
España (CID). En caso de incumplimiento del principio DNSH, del etiquetado climático o de las 
condiciones recogidas en el anexo a la CID y en los apartados 3, 6 y 8 del componente 2 del 
PRTR, se deberán reintegrar las cuantías percibidas. 

 5. Los destinatarios últimos tendrán que cumplir con la normativa europea y nacional que 
les resulte aplicable, y en particular, con las obligaciones que se derivan del cumplimiento del 
Reglamento del MRR, con la normativa reguladora de las Ayudas de Estado e igualmente con 
el resto de normativa europea y nacional aplicable, en especial, las medidas relativas a evitar 
fraude, corrupción, confl icto de intereses o doble fi nanciación, en protección de los intereses 
fi nancieros de la Unión. 

 Séptimo. Agentes y gestores de la rehabilitación. 
 1.Tendrá la consideración de agente o gestor de la rehabilitación la persona física o jurídica, 

o entidad pública o privada que pueda realizar actuaciones de impulso, seguimiento, gestión y 
percepción de ayudas públicas, mediante mecanismos de cesión de derecho de cobro o simila-
res, acceso a la fi nanciación, elaboración de documentación o proyectos técnicos u otras actua-
ciones necesarias para el desarrollo de las actuaciones de rehabilitación o mejora que puedan 
ser objeto de fi nanciación a través de alguno de los programas recogidos en la presente Orden. 

 2. Para que los agentes y gestores de la rehabilitación puedan actuar, deberán aportar un 
acuerdo con la propiedad, comunidad de propietarios o agrupación de comunidades de propie-
tarios, que les faculte y autorice a actuar como tales. 

 3. El agente o gestor de la rehabilitación que actúe por cuenta de los destinatarios últimos de 
las ayudas, destinará el importe íntegro de la misma al pago de las correspondientes actuaciones. 

 4. Sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones por parte de los destinatarios últimos 
de estas ayudas, se puede exigir responsabilidad a dicho agente o gestor en el ámbito de su 
actuación. 

 Octavo. Procedimiento de concesión de las ayudas. 
 1. Las solicitudes serán atendidas por riguroso orden de presentación en cada uno de los 

programas hasta que se agote el presupuesto del programa, sin perjuicio de su posible incre-
mento conforme a lo previsto en el revuelvo quinto. 
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 Se considerará agotado el presupuesto cuando se efectúe el registro de la última solicitud 
de ayuda que totalice el importe asignado a la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 2. El órgano competente para ordenar e instruir el procedimiento de concesión de ayudas 
será la Dirección General de Vivienda. 

 3. De acuerdo con lo previsto en el artículo 62.1 del Real Decreto Ley 36/2020, de 30 de 
diciembre, y teniendo en cuenta que las ayudas previstas en esta convocatoria se destinan a 
fi nanciar actuaciones o situaciones concretas que no requieren de valoración comparativa con 
otras propuestas, se podrán dictar las resoluciones de concesión correspondientes por orden 
de presentación de solicitudes una vez realizadas las comprobaciones de concurrencia de la 
situación o actuación subvencionable y el cumplimiento del resto de requisitos exigidos, hasta 
el agotamiento del crédito presupuestario. 

 4. En caso de que los destinatarios últimos de la ayuda sea una persona física o jurídica 
que ejerza actividades económicas o comerciales se aplicará el siguiente régimen en materia 
de ayudas de estado: 

 a) Cuando la suma del importe de las ayudas concedidas en los últimos 3 años fi scales y de 
la cuantía de ayuda solicitada en esta convocatoria sea inferior a 200.000 euros, se aplicará lo 
dispuesto en el Reglamento (UE) nº 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, 
relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea a las ayudas de minimis. 

 b) Cuando la suma del importe de las ayudas concedidas en los últimos 3 años fi scales y de 
la cuantía de ayuda solicitada en esta convocatoria sea igual o superior a los 200.000 euros, 
se aplicará lo dispuesto en el Reglamento (UE) nº 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 
2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado 
interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado, aplicando la exención correspon-
diente a las ayudas a la inversión destinadas a medidas de efi ciencia energética (artículo 38). 

 5. Sin perjuicio de lo dispuesto en el punto anterior, considerando que las ayudas pueden 
contribuir a mejorar la liquidez de empresas y autónomos en el actual contexto, podrá apli-
carse el «Marco Nacional Temporal relativo a las medidas de ayuda a empresas y autónomos 
consistentes en subvenciones directas, anticipos reembolsables, ventajas fi scales, garantías de 
préstamos y bonifi caciones de tipos de interés en préstamos destinadas a respaldar la economía 
en el contexto del actual brote de covid-19» aprobado por la Comisión Europea en su Decisión 
SA.56851 (2020/N), de 2 de abril de 2020, y sus modifi caciones, cuando la resolución defi nitiva 
de la concesión de la ayuda sea anterior a la fecha de fi nalización de la vigencia de este régimen. 

 A los efectos de respetar los límites máximos de las ayudas establecidas por la normativa 
de la Unión Europea, los destinatarios últimos de las ayudas deberán presentar declaración 
responsable relativa a todas las ayudas concedidas, especifi cando el cumplimiento de los lí-
mites establecidos. Asimismo, deberán presentar declaración responsable de que la empresa 
no está en crisis de acuerdo con la defi nición de «empresa en crisis» que se establece en el 
apartado 18 del artículo 2 del Reglamento (UE) nº 651/2014, de 17 de junio de 2014. 

 6. El plazo máximo para resolver y notifi car la resolución será de tres meses contados 
desde la fecha de presentación de la solicitud. En caso de no haberse recibido resolución en 
dicho plazo, se entenderá desestimada la solicitud. Cuando la actuación propuesta requiera 
proyecto y la solicitud incluya inicialmente solo la memoria, el órgano competente podrá dictar 
resolución de concesión de ayuda sujeta expresamente a la condición resolutoria de que, en 
un plazo máximo de tres meses desde la notifi cación de la resolución de concesión, se aporte 
el proyecto de la actuación a realizar correspondiente a la ayuda concedida. 

 La resolución del expediente corresponderá, en función de la cuantía de la subvención pro-
puesta y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9.1 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de 
Subvenciones de Cantabria, por la Consejera de Empleo y Políticas Sociales o por el Consejo 
de Gobierno. 

 Frente a la resolución, que agota la vía administrativa, cabrá interponer recurso potestativo 
de reposición ante el mismo órgano en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente de 
su notifi cación. Sin perjuicio de ello, cabrá igualmente interponer directamente frente a la re-
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solución expresa o presunta del recurso de reposición, recurso contencioso-administrativo ante 
el órgano competente de la jurisdicción contencioso-administrativa, en los plazos indicados en 
la legislación reguladora de dicha jurisdicción. 

 Noveno. Presentación y formalización de solicitudes 
 1. Las solicitudes se podrán presentar a partir del día siguiente a la publicación del extracto de 

esta convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria hasta la fecha indicada para cada programa. 
 2. La presentación de las solicitudes se realizará preferentemente de forma telemática. 
 La presentación telemática se realizará a través del formulario electrónico especifi co que 

estará disponible en el Registro Electrónico General de la sede electrónica del Gobierno de 
Cantabria https://sede.cantabria.es/. 

 En los supuestos en que los interesados no estén obligados a relacionarse electrónicamente 
con la Administración y no hayan podido presentar la solicitud y la documentación electrónica-
mente, se podrá presentar en cualquiera de las formas a que hace referencia el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. 

 3 La presentación de las solicitudes podrá realizarse por las ofi cinas de rehabilitación que 
se constituyan a través del Programa 2 previsto en el Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre. 
Para ellos será preciso un acuerdo de la propiedad, comunidad de propietarios o agrupación de 
comunidades de propietarios, que faculte a las ofi cinas de rehabilitación para su presentación. 

 4. A la solicitud se acompañará, además de la documentación exigida para cada programa, 
la siguiente: 

 a) Anexo de declaración de ausencia de confl icto de intereses ex ante. 
 b) Anexo de declaración responsable del cumplimiento del principio DNSH para destinata-

rios últimos. 
 5. No será preceptiva la presentación de aquellos documentos que ya se encuentren en po-

der de esta Administración, siempre que no hayan sido modifi cados, y que se haga constar la 
fecha, el órgano y la dependencia en la que fueron presentados, y siempre y cuando no hayan 
transcurrido más de cinco años desde la fi nalización del procedimiento. 

 Décimo. Revocación y reintegro de las ayudas. 
 1. Procederá la revocación de las ayudas y, en su caso, el reintegro de las cantidades per-

cibidas, con la exigencia de los intereses de demora correspondientes, desde el momento del 
pago de la subvención, hasta la fecha en que se reintegren voluntariamente los fondos percibi-
dos o se acuerde por la Administración la procedencia del reintegro, en los supuestos previstos 
en el artículo 38 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 2. El incumplimiento de cualquiera de las condiciones impuestas con motivo de la concesión 
de las ayudas de los programas objeto de esta convocatoria, en cualquiera de los supuestos 
establecidos en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, así como el incumplimiento de los hitos, objetivos, plazos, o cualquier otro aspecto de 
la normativa que esté vinculada al Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR) 
será causa de inicio de procedimiento de reintegro. 

 3. El cumplimiento parcial de las condiciones establecidas o la realización en plazo de 
solo una parte de la actuación comprometida dará lugar al ajuste y pago parcial de la ayuda 
otorgada, siempre que no procediera la revocación de la ayuda por incumplimiento de otras 
obligaciones esenciales o requisitos establecidos en el Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre 
o en esta convocatoria, y sin perjuicio de la obligación de reintegro proporcional que corres-
pondiera, en su caso. 
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 Undécimo. Publicidad. 
 1. Los destinatarios últimos de las ayudas están sujetos a las obligaciones de información, 

comunicación y publicidad establecidas en el artículo 34 del Reglamento (UE) 2021/241 del Par-
lamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 y la normativa europea y nacional que 
lo desarrolle, que correspondan en cada uno de los programas regulados en esta convocatoria. 

 2. Toda referencia en cualquier medio de difusión a la actuación objeto de las ayu-
das deberá cumplir con los requisitos que fi guren en el Manual de Imagen del Programa 
que estará disponible en la web del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana 
(http://www.mitma.es), así como lo establecido en medidas de publicidad en el Reglamento 
(UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el que se 
establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 

 El Manual de Identidad Visual del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia puede 
consultarse en 

 https://planderecuperacion.gob.es/identidad-visual. 

 PROGRAMA DE AYUDA A LAS ACTUACIONES DE REHABILITACIÓN A NIVEL DE EDIFICIO 

 Decimosegundo. Objeto del programa. 
 Este programa tiene por objeto, tanto en ámbito urbano como rural, la fi nanciación de 

obras o actuaciones en los edifi cios de uso predominante residencial en las que se obtenga una 
mejora acreditada de la efi ciencia energética, con especial atención a la envolvente edifi cato-
ria en edifi cios de tipología residencial colectiva, incluyendo sus viviendas, y en las viviendas 
unifamiliares. 

 En cumplimiento de los objetivos establecidos en el anexo a la Decisión de Ejecución del 
Consejo (CID, en sus siglas en inglés), de 16 de junio de 2021, relativa a la aprobación de la 
evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España, la concesión y ejecución de las 
ayudas de este programa apoyará al cumplimiento de los siguientes: 

 a) Objetivo Nº 27 del CID: fi nalización de las actuaciones de renovación de viviendas, con 
un ahorro medio de al menos un 30% de energía primaria. 

 b) Objetivo Nº 29 del CID: fi nalización de las actuaciones de renovación de viviendas, con 
un ahorro medio de al menos un 30% de energía primaria. 

 Decimotercero. Destinatarios últimos. 
 1. Podrán ser destinatarios últimos de las ayudas: 
 a) Los propietarios o usufructuarios de viviendas unifamiliares aisladas o agrupadas en fi la y 

de edifi cios existentes de tipología residencial de vivienda colectiva, así como de sus viviendas, 
bien sean personas físicas o bien tengan personalidad jurídica de naturaleza privada o pública. 

 b) Las administraciones públicas y los organismos y demás entidades de derecho público, 
así como las empresas públicas y sociedades mercantiles participadas, íntegra o mayoritaria-
mente, por las administraciones públicas propietarias de los inmuebles. 

 c) Las comunidades de propietarios, o las agrupaciones de comunidades de propietarios 
constituidas conforme a lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley 49/1960, de 21 de julio, de 
Propiedad. 

 d) Los propietarios que, de forma agrupada, sean propietarios de edifi cios que reúnan los 
requisitos establecidos por el artículo 396 del Código Civil y no hubiesen otorgado el título 
constitutivo de propiedad horizontal. 

 e) Las sociedades cooperativas compuestas de forma agrupada por propietarios de vi-
viendas o edifi cios que reúnan los requisitos establecidos en el artículo 396 del Código Civil, 
así como por los propietarios que conforman comunidades de propietarios o agrupaciones de 
comunidades de propietarios constituidos conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
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49/1960, de 21 de julio, de Propiedad Horizontal, y por cooperativas en régimen de cesión de 
uso de sus viviendas. 

 f) Las empresas arrendatarias o concesionarias de los edifi cios, así como cooperativas que 
acrediten dicha condición, mediante contrato vigente, que les otorgue la facultad expresa para 
acometer las obras de rehabilitación objeto del programa. 

 2. Cuando la ejecución de la actuación corresponda a varios destinatarios últimos, la ayuda 
se distribuirá en proporción al coste y la responsabilidad asumido por cada uno. 

 3. Los destinatarios últimos de las ayudas podrán ceder el cobro de estas al agente o gestor 
de la rehabilitación mediante el acuerdo a que se refi ere el apartado 7.3. 

 4. Los destinatarios últimos, o en su caso el agente o gestor de la rehabilitación que actúe 
por cuenta de aquellos, destinarán el importe íntegro de la ayuda al pago de las correspon-
dientes actuaciones. Cuando se trate de comunidades de propietarios y agrupaciones de co-
munidades de propietarios, esta regla resultará igualmente de aplicación con independencia 
de que, tanto el importe de la misma, como el coste de las obras, deba repercutirse en los 
propietarios de viviendas y, en su caso, en los propietarios de locales comerciales o predios de 
otros usos compatibles, de conformidad con las reglas previstas en la legislación sobre propie-
dad horizontal. 

 No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando alguno de los miembros de la comu-
nidad de propietarios o de la agrupación de comunidades de propietarios no pudiera percibir 
la ayuda por alguna causa legal, no se atribuirá a dicho propietario o usufructuario la parte 
proporcional que le correspondería de la ayuda recibida, que se prorrateará entre los restantes 
miembros de la comunidad o agrupación. 

 5. Cuando el propietario de la vivienda y el arrendatario de esta acuerden que este último 
costee a su cargo las actuaciones de rehabilitación que correspondan, a cambio del pago de 
la renta, el arrendatario podrá solicitar de la comunidad de propietarios o, en su caso, del 
propietario único, la adopción del correspondiente acuerdo que se requiere para solicitar estas 
ayudas. En este supuesto el arrendatario podrá tener la consideración de destinatario último. 

 Decimocuarto. Requisitos de los edifi cios objeto de las actuaciones. 
 Los edifi cios objeto de las actuaciones de este programa deberán cumplir los siguientes 

requisitos: 
 a) Disponer de proyecto de las actuaciones a realizar. Para el caso de que las actuaciones 

no exijan proyecto, será necesario justifi car en una memoria suscrita por técnico competente 
la adecuación de la actuación al Código Técnico de la Edifi cación y demás normativa de apli-
cación. En ambos casos deberá incluirse el Libro del edifi cio existente para la rehabilitación o, 
en su defecto, un estudio sobre el potencial de mejora del edifi cio en relación con los requisi-
tos básicos defi nidos en la LOE y un Plan de actuaciones en el que se identifi que la actuación 
propuesta. 

 El proyecto o la memoria, en su caso, incluirá un estudio de gestión de residuos de cons-
trucción y demolición que se desarrollará posteriormente en el correspondiente plan de ges-
tión de residuos de construcción y demolición, conforme a lo establecido en el Real Decreto 
105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de 
construcción y demolición y el Decreto 72/2010, de 28 de octubre, por el que se regula la pro-
ducción y gestión de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, donde se cumplirán las siguientes condiciones: 

 1º. Al menos el 70% (en peso) de los residuos de construcción y demolición no peligrosos 
(excluyendo el material natural mencionado en la categoría 17 05 04 en la Lista europea de 
residuos establecida por la Decisión 2000/532 /EC) generados en el sitio de construcción se 
preparará para su reutilización, reciclaje y recuperación de otros materiales, incluidas las ope-
raciones de relleno utilizando residuos para sustituir otros materiales, de acuerdo con la jerar-
quía de residuos y el Protocolo de gestión de residuos de construcción y demolición de la UE. 
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 2º. Los operadores deberán limitar la generación de residuos en los procesos relacionados 
con la construcción y demolición, de conformidad con el Protocolo de gestión de residuos de 
construcción y demolición de la UE y teniendo en cuenta las mejores técnicas disponibles y 
utilizando la demolición selectiva para permitir la eliminación y manipulación segura de sus-
tancias peligrosas y facilitar la reutilización y reciclaje de alta calidad mediante la eliminación 
selectiva de materiales, utilizando los sistemas de clasifi cación disponibles para residuos de 
construcción y demolición. Asimismo, se establecerá que la demolición se lleve a cabo prefe-
riblemente de forma selectiva y la clasifi cación se realizará de forma preferente en el lugar de 
generación de los residuos. 

 b) Los diseños de los edifi cios y las técnicas de construcción apoyarán la circularidad y, 
en particular, demostrarán, con referencia a la ISO 20887 u otras normas para evaluar la ca-
pacidad de desmontaje o adaptabilidad de los edifi cios, cómo están diseñados para ser más 
efi cientes en el uso de recursos, adaptables, fl exibles y desmontables para permitir la reutili-
zación y reciclaje. 

 c) Retirar del edifi cio o ámbito de actuación aquellos productos de construcción que con-
tengan amianto. La retirada deberá realizarse conforme a lo establecido en el Real Decreto 
396/2006, de 31 de marzo, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad 
y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto, por una empresa legal-
mente autorizada. La gestión de los residuos originados en el proceso deberá realizarse con-
forme a lo establecido en el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la 
producción y gestión de los residuos de construcción y demolición 

 d) En el caso de edifi cios de tipología residencial colectiva, se deberán cumplir las siguientes 
condiciones: 

 1º. Al menos el 50% de su superfi cie construida sobre rasante, excluida la planta baja o 
plantas inferiores si tiene o tienen otros usos compatibles, tenga uso residencial de vivienda. 
Entendiendo por "usos compatibles" los regulados por el Planeamiento municipal. 

 2º. Las actuaciones cuenten con el acuerdo de la comunidad de propietarios de que se 
trate, salvo en los casos de edifi cios de propietario único. 

 Decimoquinto. Actuaciones subvencionables. 
 1. Son actuaciones subvencionables las de mejora o rehabilitación de edifi cios de uso pre-

dominante residencial para vivienda con los límites establecidos en el apartado siguiente, 
siempre que se obtenga una reducción de al menos un 30% en el indicador de consumo de 
energía primaria no renovable, referida a la certifi cación energética. 

 2. Además de lo previsto en el punto anterior, en edifi cios situados en las zonas climáticas 
C, D y E, según la clasifi cación climática del Código Técnico de la Edifi cación, deberá asimismo 
conseguirse una reducción de la demanda energética anual global de calefacción y refrigera-
ción de la vivienda unifamiliar o del edifi cio, según corresponda, de al menos: 

 — Zonas climáticas D y E: un 35%. 
 — Zona climática C: un 25%. 
 3. En caso de edifi cios sujetos a algún nivel de protección por formar parte de un entorno 

declarado o debido a su particular valor arquitectónico o histórico, en los que estén limitadas 
las actuaciones sobre los elementos que componen la envolvente térmica no será necesario el 
cumplimiento del requisito de reducción de demanda establecido en el punto 2 de este apar-
tado. No obstante, aquellos elementos de la envolvente sobre los que se pueda intervenir de-
ben cumplir con los valores límite de transmitancia térmica y de permeabilidad al aire, cuando 
proceda, establecidos en la tabla 3.1.1.a‒HE1 y 3.1.3.a‒HE1, del Documento Básico DB HE de 
Ahorro de energía del Código Técnico de la Edifi cación. 

 4. Asimismo, en los edifi cios en los que se hayan realizado en los últimos cuatro años in-
tervenciones de mejora de la efi ciencia energética en las que pueda acreditarse que se redujo 
la demanda energética anual global de calefacción y refrigeración en un porcentaje igual o 
superior al establecido en el punto 2 de este apartado, quedan eximidos del cumplimiento 
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del requisito de reducción de demanda energética anual global de calefacción y refrigeración. 
Cuando en dichas intervenciones, no se alcanzará una reducción igual o superior al porcen-
taje establecido, podrá considerarse satisfecho el requisito si con la consideración conjunta de 
las actuaciones realizadas en las citadas intervenciones y las que se realicen en la actuación 
objeto de la solicitud, se alcanzará el correspondiente porcentaje de reducción de demanda 
establecido, lo que deberá acreditarse mediante la correspondiente certifi cación de efi ciencia 
energética. 

 Decimosexto. Cuantía de las ayudas. 
 1. La cuantía máxima de las ayudas se determinará atendiendo al coste total de las actuacio-

nes a desarrollar, según los criterios de fi jación de cuantías establecidos en los puntos siguientes. 
 2. A estos efectos, y dentro de los límites establecidos por aplicación de la referida siguiente 

tabla, podrán considerarse subvencionables los costes de gestión inherentes al desarrollo de 
las actuaciones y los gastos asociados, los honorarios de los profesionales intervinientes en 
la gestión y desarrollo de las actuaciones, el coste de la redacción de los proyectos, informes 
técnicos y certifi cados necesarios, los gastos derivados de la tramitación administrativa, y 
otros gastos generales similares, siempre que todos ellos estén debidamente justifi cados con 
el límite que corresponda según lo previsto en este apartado. No se consideran costes sub-
vencionables los correspondientes a licencias, tasas, impuestos o tributos. No obstante, el IVA 
o el impuesto indirecto equivalente, podrán ser considerados elegibles siempre y cuando no 
puedan ser susceptibles de recuperación o compensación total o parcial. 

 Cuando el proyecto haya recibido subvención con cargo al «Programa de ayuda a la elabora-
ción del libro del edifi cio existente para la rehabilitación y la redacción de proyectos de rehabili-
tación», para la redacción de proyectos de rehabilitación, se descontará la cantidad recibida de 
la cuantía de la subvención con cargo a este programa. La determinación de la cuantía máxima 
de la ayuda con cargo a este programa se determinará incluyendo el coste del proyecto en la 
inversión subvencionable y descontando de dicha cuantía máxima, la ayuda que hubiese sido 
concedida dentro del «Programa de ayuda a la elaboración del libro del edifi cio existente para 
la rehabilitación y la redacción de proyectos de rehabilitación» para la redacción del proyecto. 

 3. La cuantía máxima de la subvención a conceder por edifi cio no podrá superar los límites 
resultantes que se describen a continuación: 

 a) La cantidad obtenida de multiplicar el porcentaje máximo establecido en la tabla conte-
nida en el presente apartado por el coste de las actuaciones subvencionables. 

 b) La cantidad obtenida de multiplicar la cuantía máxima de la ayuda por vivienda, estable-
cida en la siguiente tabla, por el número de viviendas del edifi cio, incrementada, en su caso, por 
la cuantía de ayuda por metro cuadrado de superfi cie construida sobre rasante de local comercial 
u otros usos distintos a vivienda, fi jada en la misma tabla, en función del nivel de ahorro en con-
sumo de energía primaria no renovable conseguido mediante la actuación. Para poder computar 
la cuantía establecida por cada metro cuadrado sobre rasante de uso comercial u otros usos será 
necesario que los predios correspondientes participen en los costes de ejecución de la actuación. 
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 Cuando se identifi quen situaciones de vulnerabilidad económica en alguno de los propieta-
rios o usufructuarios de las viviendas incluidas en el edifi cio objeto de rehabilitación, de forma 
exclusiva para el propietario o usufructuario de la vivienda afectado, se concederá una ayuda 
adicional que podrá alcanzar hasta el 100% del coste de la actuación imputable a dichos pro-
pietarios o usufructuarios, condicionada, en todo caso, al cumplimiento de los requisitos en 
materia de efi ciencia energética establecidos en la letra a) del apartado anterior. Será preciso 
que el propietario o usufructuario tenga su residencia habitual y permanente en la vivienda 
incluida en el edifi cio objeto de rehabilitación. En estos casos, la cuantía por vivienda no podrá 
exceder del señalado en la tabla anterior. 

 Se considera que existe situaciones de vulnerabilidad económica cuando la suma de los in-
gresos de todos los miembros de la unidad de convivencia residente en la vivienda, es inferior 
al indicado a continuación: 

      ● Unidad de convivencia sin menores o sin personas con grado de discapacidad igual o 
superior al 33%: hasta 2,0 veces el IPREM referido a 14 pagas. 

      ● Unidad de convivencia con un menor o una persona con grado de discapacidad igual 
o superior al 33%: hasta 2,5 veces el IPREM referido a 14 pagas. 

      ● Unidad de convivencia con dos menores o personas con grado de discapacidad igual 
o superior al 33%: hasta 2,7 veces el IPREM referido a 14 pagas. 

      ● Unidad de convivencia con tres o más menores o personas con grado de discapacidad 
igual o superior al 33%: hasta 3 veces el IPREM referido a 14 pagas. 

 Se entiende por unidad de convivencia, las personas que tienen su residencia habitual en la 
vivienda incluida en el edifi cio objeto de rehabilitación. 

 En aquellos casos en los que haya que proceder a la retirada de elementos con amianto, 
podrá incrementarse la cuantía máxima de la ayuda en la cantidad correspondiente a los cos-
tes debidos a la retirada, la manipulación, el transporte y la gestión de los residuos de amianto 
mediante empresas autorizadas, hasta un máximo de 1.000 euros por vivienda o 12.000 euros 
por edifi cio objeto de rehabilitación 

 El coste de estas actuaciones se corresponde con el campo de intervención 025bis «Re-
novación de la efi ciencia energética de los inmuebles existentes, proyectos de demostración 
y medidas de apoyo conformes con los criterios de efi ciencia energética» del anexo VI del 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021. 

 Decimoséptimo. Solicitud. 
 1. Las solicitudes se podrán presentar hasta el 31 de diciembre de 2023. 
 2. Además de lo previsto con carácter general, en relación con la documentación, el solicitante 

de este programa de ayuda acompañará la documentación que se relaciona a continuación: 
 a) Datos del destinatario último, indicando apellidos y nombre o razón social, y NIF. 
 En el caso de que el solicitante sea un agente o gestor de la rehabilitación, deberá presentar 

el acuerdo del destinatario último de las ayudas que le faculte y autorice a actuar como tal. 
 b) En su caso, datos del representante, indicando apellidos y nombre, NIF, así como la acre-

ditación de la representación que ostenta, conforme a la normativa específi ca de aplicación. 
 c) Datos de la vivienda, viviendas, edifi cio o edifi cios a rehabilitar: domicilios y referencias 

catastrales. 
 d) Número de viviendas y en su caso locales del edifi cio a rehabilitar con indicación de su 

superfi cie construida, y número de alturas incluida la planta baja. 
 e) Proyecto de la actuación a realizar o en su defecto memoria justifi cativa de la actuación, 

que deberán contar con la conformidad del destinatario último. La documentación mínima de 
esta memoria será descripción, justifi cación del cumplimiento del CTE y/o RITE, justifi cación 
del cálculo de transmitancias así como de rendimientos de instalaciones, cuando proceda, pre-
supuesto desglosado por ámbitos de actuación, que incluirá declaración responsable de que 
los precios indicados en el presupuesto no superan los costes medios de mercado, y planos. 
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Asimismo, en la documentación del proyecto de actuación o en la memoria justifi cativa de la 
actuación, según corresponda, se incluirá el ahorro de consumo de energía primaria no reno-
vable estimado con respecto a la situación inicial, la inversión subvencionable y la cuantía de 
la ayuda solicitada. 

 f) Certifi cado de efi ciencia energética del edifi cio existente en su estado actual, con el con-
tenido requerido en el Real Decreto 390/2021, de 1 de junio, fi rmado por técnico competente 
y registrado en la Dirección General de Industria, Energía y Minas, y Certifi cado de efi ciencia 
energética obtenido considerando realizadas las actuaciones previstas en el proyecto, reali-
zado con el mismo programa reconocido de certifi cación que el utilizado para el Certifi cado 
previo a la intervención, suscrito por técnico competente, en el que se acredite el cumplimiento 
de los requisitos establecidos para la obtención de la ayuda. En formato PDF y en formato 
electrónico XML. 

 g) En su caso, copia del acta o certifi cado del secretario o administrador con el acuerdo de 
la comunidad, de las comunidades de propietarios debidamente agrupadas, o de la asamblea 
de la cooperativa, por el que se aprueba la ejecución de las obras de rehabilitación objeto de 
las ayudas. Así como comunicación de la participación o no de los locales en la obra. 

 h) En su caso, copia del acta o certifi cado del secretario o administrador, donde conste el 
nombramiento del representante autorizado para solicitar la subvención. 

 i) Contrato u oferta fi rmada y presupuesto desglosado por partidas, mediciones, precios 
unitarios y totales, con el IVA o el impuesto indirecto equivalente desglosado correspondiente 
y su aceptación expresa por parte de la Comunidad de Propietarios. En la hoja resumen por 
capítulos deberá constar la fi rma y sello de la empresa, su NIF, y la fecha. 

 Se indicará si el IVA tiene la consideración de coste elegible. 
 Cuando las obras tengan un coste igual o superior a 40.000,00 euros, IVA excluido, será 

obligatorio aportar un mínimo de tres presupuestos de contratistas diferentes. El presupuesto de 
las obras no podrá superar los costes medios de mercado que a tales actuaciones correspondan. 

 j) Solicitud y/o licencia urbanística cuando sea precisa, o autorización municipal análoga. Si 
las obras están iniciadas, certifi cado del inicio de las obras fi rmado por técnico titulado com-
petente o acta de replanteo, fi rmada y fechada por director de la obra empresa constructora y 
con el visto bueno de la propiedad. 

 k) Reportaje fotográfi co, preferentemente en color, de todas aquellas zonas que se vayan a 
ver afectadas por las actuaciones de rehabilitación, así como de la fachada principal del edifi cio. 

 l) Para el caso de propietarios o usufructuarios de viviendas que se encuentre en situación 
de vulnerabilidad a que se refi ere el apartado decimosexto deberán presentar el Anexo de vi-
viendas que se acojan al "criterio social". 

 Deberán presentar además "Informe/certifi cado de empadronamiento colectivo", donde 
fi guren los nombres y apellidos de todas las personas empadronadas en la vivienda. 

 m) Para en caso de que sean varios propietarios se presentará el anexo de propietarios. 
 3. La presentación de la solicitud y de esta documentación comporta la aceptación incondi-

cionada de las bases establecidas en el Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre, y lo previsto 
en la presente convocatoria. 

 La documentación que acompañe a la solicitud, deberá incluir una evaluación favorable de 
adecuación o, en su caso, una declaración responsable del cumplimiento del principio de "no 
causar un perjuicio signifi cativo al medio ambiente" en el sentido establecido en el apartado 6 
del artículo 2 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento europeo y del Consejo de 12 de 
febrero de 2021 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 

 Decimoctavo. Plazo de ejecución de las obras. 
 El plazo para ejecutar las obras para la mejora de la efi ciencia energética y sostenibilidad 

en los edifi cios que se acojan a las ayudas de este programa no podrá exceder de veintiséis 
meses, contados desde la fecha de concesión de la ayuda. 



i boc.cantabria.esPág. 10733

MARTES, 10 DE MAYO DE 2022 - BOC NÚM. 89

14/40

C
V

E-
20

22
-3

38
8

 Dicho plazo se podrá ampliar excepcionalmente hasta veintiocho meses cuando se trate de 
edifi cios o actuaciones que afecten a 40 o más viviendas. 

 Solo podrá autorizarse una ampliación de los plazos fi jados para la ejecución de las actua-
ciones cuando obedezca a circunstancias imprevisibles, debidamente justifi cadas, que hagan 
imposible el cumplimiento de estas, pese a haberse adoptado, por parte de los destinatarios 
últimos de las ayudas, las medidas técnicas y de planifi cación mínimas que les resultaban 
exigibles. Específi camente se podrá autorizar esta ampliación cuando la licencia o autorización 
municipal correspondiente se demore más de seis meses desde su solicitud. 

 En ningún caso se podrán autorizar ampliaciones de plazos para la ejecución de la actuación 
objeto de ayuda que superen en su cómputo total los treinta y seis meses contados desde la 
fecha de concesión de la ayuda. 

 En todo caso, los plazos de ejecución deberán estar alineados con los objetivos CID marca-
dos por el PRTR, por lo que, la ejecución de las actuaciones tendrá que haber fi nalizado antes 
del 30 de junio de 2026. 

 Decimonoveno. Abono de las ayudas. 
 El abono de la subvención reconocida se hará del siguiente modo: 
 a) El 75% se hará efectivo mediante pago anticipado una vez dictada resolución de conce-

sión cuando así se haya solicitado en solicitud de subvención. 
 Este anticipo no tendrá que ser objeto de garantía. 
 De acuerdo con lo establecido en el artículo 61.3 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de 

diciembre, será preciso que los destinatarios últimos de estos anticipos acrediten que se en-
cuentran al corriente del pago de las obligaciones de reembolso de cualesquiera otros anticipos 
concedidos anteriormente con cargo a los créditos específi camente consignados para la ges-
tión de fondos europeos en los Presupuestos Generales del Estado. Cuando no pueda acredi-
tarse de otro modo se exigirá una declaración responsable del destinatario último. 

 b) El restante 25% o el 100%, en el caso de que no se hubiera solicitado el pago anticipado, 
se abonará una vez presentada la justifi cación de la actuación objeto de subvención. 

 Vigésimo. Justifi cación. 
 1. La justifi cación por parte de los destinatarios últimos de la ejecución de las actuaciones 

objeto de ayuda deberá realizarse ante la Dirección General de Vivienda, en un plazo de tres 
meses desde la fi nalización del plazo máximo concedido para la ejecución de las actuaciones. 
Para ello, el destinatario último de las ayudas deberá aportar la documentación requerida y 
cumplir con los establecido en el artículo 34 del Reglamento del MRR, que indica que "Los 
perceptores de fondos de la Unión harán mención del origen de esta fi nanciación y velarán por 
darle visibilidad, incluido, cuando proceda, mediante el emblema de la Unión y una declaración 
de fi nanciación adecuada que indique "fi nanciado por la Unión Europea ‒NextGenerationEU", 
en particular cuando promuevan las acciones y sus resultados, facilitando información co-
herente, efectiva y proporcionada dirigida a múltiples destinatarios, incluidos los medios de 
comunicación y el público". 

 La documentación a presentar es la siguiente: 
 a) En el caso de que las actuaciones requieran proyecto, el proyecto de la obra realmente 

ejecutada. 
 b) Certifi cado fi nal de obra, cuando corresponda, suscrito por el director de obra y director 

de ejecución de la obra, en su caso. 
 c) Certifi cado de la instalación térmica, en su caso, suscrito por el director de la instalación 

o instalador autorizado, registrado Dirección General de Industria, Energía y Minas de acuerdo 
con el RITE. 

 d) Certifi cado de Efi ciencia Energética obtenido una vez realizadas las actuaciones realizado 
con el mismo programa reconocido de certifi cación que el utilizado para el certifi cado previo a 
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la intervención, suscrito por técnico competente, en el que se acredite el cumplimiento de los 
requisitos establecidos para la obtención de la ayuda, y registrado en el registro del órgano 
competente de la Comunidad Autónoma. En formato PDF y en formato electrónico XML. 

 e) Memoria de actuación justifi cativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la 
concesión de la subvención, conforme a lo exigido por estas bases y la resolución de concesión 
de la ayuda, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos. Esta 
memoria será realizada y suscrita por un técnico titulado competente autor del proyecto o de 
dirección de la ejecución de la actuación, indicando así mismo la fecha de conclusión de las 
actuaciones. En la misma se hará constar el cumplimiento de la normativa de obligado cumpli-
miento que le sea de aplicación. 

 f) Documentación fotográfi ca de las obras ejecutadas, preferentemente en color. 
 g) Declaración responsable que incluya detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan 

fi nanciado la actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia. 
 h) Relación certifi cada y copia de los pedidos y/o contratos relativos a las actuaciones rea-

lizadas. 
 i) Relación certifi cada y copia de las facturas y de sus correspondientes justifi cantes ban-

carios de pago, correspondientes a la inversión realizada y que respondan al presupuesto y 
contratos presentados. 

 j) declaración de ausencia de confl icto de intereses ex post. 
 2. Si el ahorro de consumo de energía primaria no renovable fi nalmente obtenido por 

comparación entre los certifi cados de efi ciencia energética del edifi cio antes y después de la 
actuación, realizados ambos con el mismo programa reconocido de certifi cación, resultará in-
ferior al estimado inicialmente en el proyecto, la cuantía de la subvención se ajustará al nivel 
de ahorro realmente obtenido según lo dispuesto en la tabla del apartado 16. Si el ahorro de 
consumo de energía primaria no renovable fi nalmente obtenido fuera inferior al 30%, o no 
se cumplieran las exigencias relativas a la reducción de la demanda energética anual global 
de calefacción y refrigeración establecidos en el apartado 15 o cualquier otra exigencia de las 
establecidas en el Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre, o en la presente convocatoria, la 
ayuda sería revocada. 

 Vigesimoprimero. Compatibilidad de las ayudas. 
 1. Las subvenciones de este programa serán compatibles con cualesquiera otras ayudas 

públicas para el mismo objeto, siempre que no se supere el coste total de las actuaciones y 
siempre que la regulación de las otras ayudas ya sean de ámbito nacional o europeo lo ad-
mitan, siendo de aplicación lo dispuesto en el artículo 9 del Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, que establece que la ayuda 
concedida en el marco del Mecanismo se sumará a la proporcionada con arreglo a otros pro-
gramas e instrumentos de la Unión, precisando que las reformas y los proyectos de inversión 
podrán recibir ayuda de otros programas e instrumentos de la Unión siempre que dicha ayuda 
no cubra el mismo coste, evitando la doble fi nanciación entre programas del Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia y, así como con otros instrumentos de la Unión. 

 En todo caso, en la consecución de los hitos y objetivos establecidos en la Decisión de 
Ejecución del Consejo, de 16 de junio de 2021, relativa a la aprobación de la evaluación del 
plan de recuperación y resiliencia de España, vinculados con el desarrollo de este programa se 
considerarán exclusivamente las actuaciones fi nanciadas a través del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia de España. 

 2. No podrán obtener la fi nanciación correspondiente a este programa los destinatarios úl-
timos de ayudas del programa de actuaciones de rehabilitación a nivel de barrios. 

 3. Este programa será compatible con el «Programa de ayuda a las actuaciones de mejora 
de la efi ciencia energética en viviendas», siempre y cuando quede acreditado que no se sub-
venciona el mismo coste. 
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 4. Cuando el proyecto haya recibido una subvención con cargo al Programa de ayuda a la 
elaboración del libro del edifi cio existente para la rehabilitación y la redacción de proyectos de 
rehabilitación, se descontará de la cantidad recibida al determinar la cuantía de la subvención 
con cargo a este programa en la forma indicada en el apartado 16.2. 

 PROGRAMA DE AYUDA A LAS ACTUACIONES DE MEJORA 
DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA EN VIVIENDAS 

 Vigesimosegundo. Objeto del programa. 
 Este programa tiene por objeto la fi nanciación de actuaciones u obras de mejora de la 

efi ciencia energética en las viviendas, ya sean unifamiliares o pertenecientes a edifi cios pluri-
familiares. 

 En cumplimiento de los objetivos establecidos en el anexo a la Decisión de Ejecución del 
Consejo (CID, en sus siglas en inglés), de 16 de junio de 2021, relativa a la aprobación de la 
evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España, la concesión y ejecución de las 
ayudas de este programa apoyará al cumplimiento de los siguientes objetivos: 

 a) Objetivo Nº 27 del CID: fi nalización de las actuaciones de renovación de viviendas, con 
un ahorro medio de al menos un 30% de energía primaria. 

 b) Objetivo Nº 29 del CID: fi nalización de las actuaciones de renovación de viviendas, con 
un ahorro medio de al menos un 30% de energía primaria. 

 Vigesimotercero. Destinatarios últimos de las ayudas. 
 1. Podrán ser Destinatarios últimos de las ayudas de este programa: 
 a) Los propietarios, usufructuarios o arrendatarios de viviendas, bien sean personas físicas 

o bien tengan personalidad jurídica de naturaleza privada o pública. 
 b) Las administraciones públicas y los organismos y demás entidades de derecho público, 

así como las empresas públicas y sociedades mercantiles participadas, íntegra o mayoritaria-
mente, por las administraciones públicas propietarias de los inmuebles. 

 2. Los destinatarios últimos de las ayudas podrán ceder el cobro de estas al agente o gestor 
de la rehabilitación mediante el acuerdo a que se refi ere el apartado 7.3. 

 3. Los destinatarios últimos, o en su caso el agente o gestor de la rehabilitación que actúe 
por cuenta de aquellos, destinarán el importe íntegro de la ayuda al pago de las correspon-
dientes actuaciones. 

 Vigesimocuarto. Requisitos de las viviendas objeto de las actuaciones subvencionables. 
 Las viviendas para las que se solicite fi nanciación de este programa han de constituir el 

domicilio habitual y permanente de sus propietarios, usufructuarios o arrendatarios en el mo-
mento de solicitar la ayuda. Dicha circunstancia se acreditará mediante certifi cación o volante 
de empadronamiento. 

 Vigesimoquinto. Actuaciones subvencionables. 
 1. Serán actuaciones subvencionables por este programa aquellas que se realicen en vi-

viendas y en las que se consiga una reducción de la demanda energética anual global de ca-
lefacción y refrigeración del al menos el 7% o una reducción del consumo de energía primaria 
no renovable de al menos un 30%. 

 2. También se considerarán subvencionables las actuaciones de modifi cación o sustitución 
de elementos constructivos de la envolvente térmica para adecuar sus características a los va-
lores límite de transmitancia térmica y de permeabilidad al aire, cuando proceda, establecidos 
en las tablas 3.1.1.a‒HE1 y 3.1.3.a‒HE1, del Documento Básico DB HE de Ahorro de energía 
del Código Técnico de la Edifi cación. 
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 3. En el importe objeto de subvención podrán incluirse los honorarios de los profesiona-
les intervinientes, el coste de la redacción de los proyectos, informes técnicos y certifi cados 
necesarios, los gastos derivados de la tramitación administrativa, y otros gastos generales 
similares, siempre que todos ellos estén debidamente justifi cados. No se consideran costes 
subvencionables los correspondientes a licencias, tasas, impuestos o tributos. No obstante, el 
IVA o el impuesto indirecto equivalente, podrán ser considerados elegibles siempre y cuando 
no puedan ser susceptibles de recuperación o compensación total o parcial. 

 Vigesimosexto. Cuantía de las ayudas. 
 1. El coste mínimo de la actuación ha de ser igual o superior a 1.000 euros por vivienda. 
 2. El importe de la subvención será del 40% del coste de la actuación, con un límite de 

3.000 €. 
 No se consideran costes subvencionables los correspondientes a licencias, tasas, impuestos 

o tributos. No obstante, el IVA o el impuesto indirecto equivalente, podrán ser considerados 
elegibles siempre y cuando no puedan ser susceptibles de recuperación o compensación total 
o parcial 

 El coste de estas actuaciones se corresponde con el campo de intervención 025bis «Re-
novación de la efi ciencia energética de los inmuebles existentes, proyectos de demostración 
y medidas de apoyo conformes con los criterios de efi ciencia energética» del anexo VI del 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021. 

 Vigesimoséptimo. Solicitud 
 1. Las solicitudes se podrán presentar hasta el 31 de diciembre de 2023. 
 2. Además de lo previsto con carácter general, en relación con la documentación, el solici-

tante de este programa de ayuda acompañará la documentación que se relaciona a continua-
ción: 

 a) Datos del destinatario último, indicando apellidos y nombre o razón social, NIF. 
 En el caso de que el solicitante sea un agente o gestor de la rehabilitación, deberá presentar 

el acuerdo del destinatario último de las ayudas que le faculte y autorice a actuar como tal. 
 b) En su caso, datos del representante, indicando apellidos y nombre, NIF, así como la acre-

ditación de la representación que ostenta, conforme a la normativa específi ca de aplicación. 
 c) Datos de la vivienda donde se realizan las actuaciones de mejora: domicilio y referencia 

catastral. 
 d) Proyecto de la actuación a realizar o memoria justifi cativa de la actuación, que deberán 

contar con la conformidad del destinatario último. En el caso de que sea una memoria, la docu-
mentación mínima será: descripción, justifi cación del cumplimiento del CTE y/o RITE, justifi ca-
ción del cálculo de transmitancias así como de rendimientos de instalaciones, cuando proceda, 
presupuesto desglosado, que incluirá declaración responsable de que los precios indicados 
en el presupuesto no superan los costes medios de mercado, y planos. Incluirá, asimismo, la 
cuantía de la ayuda solicitada. 

 e) Certifi cado de efi ciencia energética de la vivienda en su estado actual, con el contenido 
requerido en el Real Decreto 390/2021, de 1 de junio, fi rmado por técnico competente y re-
gistrado en el registro de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, y Certifi cado de 
efi ciencia energética obtenido considerando realizadas las actuaciones previstas, realizado con 
el mismo programa reconocido de certifi cación que el utilizado para el Certifi cado previo a la 
intervención, suscrito por técnico competente, en el que se acredite el cumplimiento de los 
requisitos establecidos para la obtención de la ayuda. En formato PDF y en formato electrónico 
XML. 

 f) Certifi cado de la instalación térmica, en su caso, suscrito por el director de la instalación 
o instalador autorizado, registrado en la Dirección General de Industria, Energía y Minas de 
acuerdo con el RITE. 
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 g) Reportaje fotográfi co, preferentemente en color, de los elementos objeto de ayuda antes 
de la actuación. 

 h) Contrato u oferta fi rmada y presupuesto desglosado por partidas, mediciones, precios 
unitarios y totales, con el IVA o el impuesto indirecto equivalente desglosado correspondiente 
y su aceptación expresa por parte de la Comunidad de Propietarios. En la hoja resumen por 
capítulos deberá constar la fi rma y sello de la empresa, su NIF, y la fecha. 

 Se indicará si el IVA tiene la consideración de coste elegible. 
 Cuando las obras tengan un coste igual o superior a 40.000,00 euros, IVA excluido, será 

obligatorio aportar un mínimo de tres presupuestos de contratistas diferentes. El presupuesto de 
las obras no podrá superar los costes medios de mercado que a tales actuaciones correspondan. 

 i) Para en caso de que sean varios propietarios se presentará el anexo de propietarios. 
 3. La presentación de la solicitud y de esta documentación comporta la aceptación incondi-

cionada de las bases establecidas en el Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre, y lo previsto 
en la presente convocatoria. 

 La documentación que acompañe a la solicitud, deberá incluir una evaluación favorable de 
adecuación o, en su caso, una declaración responsable del cumplimiento del principio de "no 
causar un perjuicio signifi cativo al medio ambiente" en el sentido establecido en el apartado 6 
del artículo 2 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento europeo y del Consejo de 12 de 
febrero de 2021 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 

 Vigesimoctavo. Plazo de ejecución de las obras. 
 El plazo para ejecutar las obras para la mejora de la efi ciencia energética y sostenibilidad en 

las viviendas que se acojan a las ayudas de este programa no podrá exceder de doce meses, 
contados desde la fecha de concesión de la ayuda. 

 La ejecución de las actuaciones tendrá que haber fi nalizado antes del 30 de junio de 2026. 

 Vigesimonoveno. Abono de las ayudas 
 El abono de la subvención reconocida se hará, una vez justifi cado por el destinatario fi nal 

el cumplimiento de la fi nalidad para la que se concedió la subvención y la aplicación de los 
fondos percibidos. 

 Trigésimo. Justifi cación. 
 1.La justifi cación por parte de los destinatarios últimos de la ejecución de las actuaciones 

objeto de ayuda deberá realizarse ante la Dirección General de Vivienda, en un plazo de tres 
meses desde la fi nalización de las actuaciones. 

 La documentación a presentar es la siguiente: 
 a) Memoria de actuación justifi cativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la 

concesión de la subvención, conforme a lo exigido por estas bases y la resolución de concesión 
de la ayuda, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos. Esta 
memoria será realizada y suscrita por un técnico titulado competente, indicando así mismo 
la fecha de conclusión de las actuaciones. En la misma se hará constar el cumplimiento de la 
normativa de obligado cumplimiento que le sea de aplicación. 

 b) Certifi cado de efi ciencia energética de la vivienda obtenido una vez realizadas las actua-
ciones, realizado con el mismo programa reconocido de certifi cación que el utilizado para el 
Certifi cado previo a la intervención, suscrito por técnico competente, en el que se acredite el 
cumplimiento de los requisitos establecidos para la obtención de la ayuda, y registrado en la 
Dirección General de Industria, Energía y Minas. 

 c) Certifi cado de la instalación térmica, en su caso, suscrito por el director de la instalación 
o instalador autorizado, registrado en la Dirección General de Industria, Energía y Minas de 
acuerdo con el RITE. 
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 d) Documentación fotográfi ca de las obras ejecutadas, preferentemente en color. 
 e) Relación y copia de las facturas y de sus correspondientes justifi cantes bancarios de 

pago, correspondientes a la inversión realizada y que respondan a los presupuestos o contra-
tos presentados. 

 f) En su caso, declaración responsable que incluya detalle de otros ingresos o subvenciones 
que hayan fi nanciado la actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia. 

 g) declaración de ausencia de confl icto de intereses ex post. 
 2. Si el ahorro de consumo de energía primaria no renovable o de demanda global de cale-

facción y refrigeración, fi nalmente obtenido por comparación entre los certifi cados de efi ciencia 
energética del edifi cio antes y después de la actuación, realizados ambos con el mismo pro-
grama reconocido de certifi cación, resultará inferior a lo establecido en el apartado 25, o no se 
cumpliera cualquier otra exigencia de las establecidas en el Real Decreto 853/2021, de 5 de 
octubre, o en la presente convocatoria la ayuda sería revocada. 

 Trigésimo primero. Compatibilidad de las ayudas. 
 1. Los destinatarios últimos de este programa podrán compatibilizar estas ayudas con las 

del programa de actuaciones de rehabilitación a nivel de barrios o con las del programa de 
rehabilitación integral de edifi cios, siempre y cuando quede acreditado que no se subvenciona 
el mismo coste. En estos casos, tanto en la solicitud de la ayuda como en el procedimiento de 
verifi cación, se hará constar expresamente, mediante declaración responsable, que no se ha 
solicitado ayuda para la misma actuación en los programas antes citados. 

 En todo caso, en la consecución de los hitos y objetivos establecidos en la Decisión de 
Ejecución del Consejo, de 16 de junio de 2021, relativa a la aprobación de la evaluación del 
plan de recuperación y resiliencia de España, vinculados con el desarrollo de este programa se 
considerarán exclusivamente las actuaciones fi nanciadas a través del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia de España. 

 2. Las subvenciones de este programa serán compatibles con cualesquiera otras ayudas 
públicas para el mismo objeto, siempre que no se supere el coste total de las actuaciones y 
siempre que la regulación de las otras ayudas ya sean de ámbito nacional o europeo lo ad-
mitan, siendo de aplicación lo dispuesto en el artículo 9 del Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, que establece que la ayuda 
concedida en el marco del Mecanismo se sumará a la proporcionada con arreglo a otros pro-
gramas e instrumentos de la Unión, precisando que las reformas y los proyectos de inversión 
podrán recibir ayuda de otros programas e instrumentos de la Unión siempre que dicha ayuda 
no cubra el mismo coste, evitando la doble fi nanciación entre programas del Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia y, así como con otros instrumentos de la Unión. 

 PROGRAMA DE AYUDA A LA ELABORACIÓN DEL LIBRO DEL EDIFICIO EXISTENTE 
PARA LA REHABILITACIÓN Y LA REDACCIÓN DE PROYECTOS DE REHABILITACIÓN 

   
 Trigésimo segundo. Objeto del programa. 
 1. El objeto de este programa es el impulso a la implantación y generalización del Libro de 

edifi cio existente para la rehabilitación, mediante una subvención que cubra parte de los gas-
tos de honorarios profesionales por su emisión, así como el desarrollo de proyectos técnicos 
de rehabilitación integral de edifi cios de acuerdo con los límites establecidos, con el propósito 
de activar la demanda de una rehabilitación energética signifi cativa y de alta calidad en los 
edifi cios, que permita cumplir los objetivos europeos e impulse la actividad de este sector de 
actividad en el medio y largo plazo. 
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 2. El Libro contendrá, de manera detallada, los aspectos relacionados en el anexo I, que se 
refi eren a la siguiente información: 

 a) Bloque I: 
 1º. Características constructivas del edifi cio, su estado de conservación y mantenimiento y 

las defi ciencias constructivas funcionales, de seguridad y de habitabilidad observadas. 
 2º. El comportamiento energético del edifi cio, mediante el Certifi cado de Efi ciencia Energé-

tica, fi rmado por el técnico competente. 
 3º. Las instrucciones de uso y mantenimiento del edifi cio y sus instalaciones, 
 b) Bloque II: 
 1º. El diagnóstico del potencial de mejora de las prestaciones del edifi cio, en relación con 

los requisitos básicos defi nidos en la LOE, y 
 2º. Un Plan de actuaciones para la renovación del edifi cio que permita alcanzar su optimo 

nivel de mejora, mediante una intervención, en su caso, por fases priorizada y valorada eco-
nómicamente. 

 El plan de actuaciones deberá incluir específi camente medidas o conjuntos de medidas que 
permiten alcanzar un ahorro en consumo de energía primaria no renovable superior al 30%, 
indicando ahorro estimado en cada caso. Se plantearán medidas o conjuntos de medidas para 
cada uno de los tres niveles establecidos en los artículos 15 y 34 del real Decreto 853/2021, 
para la cuantifi cación de las ayudas en los programas 1 y 3, reducción del consumo de energía 
primaria entre el 30% y el 45%, entre el 45% y el 60%, y superior al 60%. 

 3. Cuando, en el municipio o en la comunidad autónoma en que se sitúa el edifi cio objeto 
de este Libro, exista normativa que desarrolle un modelo propio de Inspección Técnica de Edi-
fi cios, de Informe de Evaluación del Edifi cio o un instrumento análogo, que incluya todos los 
aspectos que forman parte del anexo I, se admitirá dicho modelo en sustitución de este, siem-
pre que esté suscrito por técnico competente, se haya cumplimentado y tramitado de acuerdo 
con lo establecido en la normativa que le sea de aplicación y esté actualizado de conformidad 
con la misma. En los casos en que la información que aporten sólo responda parcialmente al 
anexo I, se incorporará directamente y se cumplimentará el resto. 

 4. En el caso de proyectos técnicos de rehabilitación integral de edifi cios, la actuación pro-
puesta debe cumplir los requisitos establecidos en el apartado 15 para poder ser considerada 
como actuación subvencionable dentro del Programa de ayuda a las actuaciones de rehabili-
tación a nivel de edifi cio. 

 5. En cumplimiento de los objetivos establecidos en el anexo a la Decisión de Ejecución del 
Consejo (CID, en sus siglas en inglés), de 16 de junio de 2021, relativa a la aprobación de la 
evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España, la concesión y ejecución de las 
ayudas de este programa apoyará al cumplimiento de los siguientes objetivos: 

 a) Objetivo Nº 27 del CID: fi nalización de las actuaciones de renovación de viviendas, con 
un ahorro medio de al menos un 30% de energía primaria. 

 b) Objetivo Nº 29 del CID: fi nalización de las actuaciones de renovación de viviendas, con 
un ahorro medio de al menos un 30% de energía primaria. 

 Trigésimo tercero. Destinatarios últimos. 
 1. Podrán ser destinatarios últimos de las ayudas de este programa: 
 a) Los propietarios o usufructuarios de viviendas unifamiliares aisladas o agrupadas en 

fi la, y de edifi cios existentes de tipología residencial de vivienda colectiva, bien sean personas 
físicas o bien tengan personalidad jurídica de naturaleza privada o pública. Podrán ser desti-
natarios últimos, también, las administraciones públicas y los organismos y demás entidades 
de derecho público, así como las empresas públicas y sociedades mercantiles participadas, 
íntegra o mayoritariamente, por las administraciones públicas propietarias de los inmuebles. 
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 b) Las comunidades de propietarios, o las agrupaciones de comunidades de propietarios 
constituidas conforme a lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley 49/1960, de 21 de julio, de 
Propiedad Horizontal. 

 c) Los propietarios que, de forma agrupada, sean propietarios de edifi cios que reúnan los 
requisitos establecidos por el artículo 396 del Código Civil y no hubiesen otorgado el título 
constitutivo de propiedad horizontal. 

 d) Las sociedades cooperativas compuestas de forma agrupada por propietarios de vi-
viendas o edifi cios que reúnan los requisitos establecidos en el artículo 396 del Código Civil, 
así como por los propietarios que conforman comunidades de propietarios o agrupaciones de 
comunidades de propietarios constituidos conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
49/1960, de 21 de julio, de Propiedad Horizontal. 

 2. Los destinatarios últimos de las ayudas podrán ceder el cobro de estas al agente o gestor 
de la rehabilitación mediante el acuerdo a que se refi ere el apartado 7.3 de esta convocatoria. 

 3. Los destinatarios últimos, o en su caso el agente o gestor de la rehabilitación que actúe 
por cuenta de aquellos, destinarán el importe íntegro de la ayuda al pago de las correspon-
dientes actuaciones. Cuando se trate de comunidades de propietarios y agrupaciones de co-
munidades de propietarios, esta regla resultará igualmente de aplicación con independencia 
de que, tanto el importe de la misma, como el coste de las obras, deba repercutirse en los 
propietarios de viviendas y, en su caso, en los propietarios de locales comerciales o predios de 
otros usos compatibles, de conformidad con las reglas previstas en la legislación sobre propie-
dad horizontal. 

 No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando alguno de los miembros de la comu-
nidad de propietarios o de la agrupación de comunidades de propietarios no pudiera percibir 
la ayuda por alguna otra causa legal, no se atribuirá a dicho propietario la parte proporcional 
que le correspondería de la ayuda recibida, que se prorrateará entre los restantes miembros 
de la comunidad o agrupación. 

 Trigésimo cuarto. Requisitos de los edifi cios objeto de las actuaciones subvencionables. 
 1. Los edifi cios objeto de las actuaciones subvencionables a través de este programa debe-

rán cumplir los siguientes requisitos: 
 a) Estar fi nalizados antes del año 2000. 
 b) Que al menos el 50% de su superfi cie construida sobre rasante, excluida la planta baja 

o plantas inferiores si tiene o tienen otros usos compatibles, tenga uso residencial de vivienda. 
Entendiendo por "usos compatibles" los regulados por el Planeamiento municipal. 

 2. Los dos requisitos antes citados se podrán acreditar mediante escritura, nota simple re-
gistral o consulta descriptiva y gráfi ca de los datos catastrales. 

 3. El proyecto incluirá un estudio de gestión de residuos de construcción y demolición que 
se desarrollará posteriormente en el correspondiente plan de gestión de residuos de construc-
ción y demolición, conforme a lo establecido Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el 
que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición y el Decreto 
72/2010, de 28 de octubre, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de 
construcción y demolición en la Comunidad Autónoma de Cantabria, donde se cumplirán las 
siguientes condiciones: 

 a) Al menos el 70% (en peso) de los residuos de construcción y demolición no peligrosos 
(excluyendo el material natural mencionado en la categoría 17 05 04 en la Lista europea de 
residuos establecida por la Decisión 2000/532 /EC) generados en el sitio de construcción se 
preparará para su reutilización, reciclaje y recuperación de otros materiales, incluidas las ope-
raciones de relleno utilizando residuos para sustituir otros materiales, de acuerdo con la jerar-
quía de residuos y el Protocolo de gestión de residuos de construcción y demolición de la UE. 

 b) Los operadores deberán limitar la generación de residuos en los procesos relacionados 
con la construcción y demolición, de conformidad con el Protocolo de gestión de residuos de 
construcción y demolición de la UE y teniendo en cuenta las mejores técnicas disponibles y 
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utilizando la demolición selectiva para permitir la eliminación y manipulación segura de sus-
tancias peligrosas y facilitar la reutilización y reciclaje de alta calidad mediante la eliminación 
selectiva de materiales, utilizando los sistemas de clasifi cación disponibles para residuos de 
construcción y demolición. Asimismo, se establecerá que la demolición se lleve a cabo prefe-
riblemente de forma selectiva y la clasifi cación se realizará de forma preferente en el lugar de 
generación de los residuos. 

 4. Los diseños de los edifi cios y las técnicas de construcción apoyarán la circularidad y, 
en particular, demostrarán, con referencia a la ISO 20887 u otras normas para evaluar la ca-
pacidad de desmontaje o adaptabilidad de los edifi cios, cómo están diseñados para ser más 
efi cientes en el uso de recursos, adaptables, fl exibles y desmontables para permitir la reutili-
zación y reciclaje. 

 Trigésimo quinto. Cuantía de las ayudas. 
 1. La cuantía máxima de la subvención para Libros del edifi cio existente para la rehabilita-

ción será la obtenida de la siguiente forma: 
 a) En caso de viviendas unifamiliares y edifi cios plurifamiliares de hasta 20 viviendas: 700 

euros, más una cantidad de 60 euros por vivienda. 
 b) En caso de edifi cios plurifamiliares de más de 20 viviendas: 1.100 euros, más una canti-

dad de 40 euros por vivienda, con una cuantía máxima de subvención de 3.500 euros. 
 Si no se dispone de la Inspección Técnica del Edifi cio, del Informe de Evaluación del Edifi cio 

o documento análogo, la ayuda podrá incrementarse hasta en un 50%. 
 2. En el supuesto de proyectos técnicos de rehabilitación integral de edifi cios la cuantía 

máxima de la subvención será la obtenida de la siguiente forma: 
 a) En caso de viviendas unifamiliares y edifi cios plurifamiliares de hasta 20 viviendas: 4.000 

euros, más una cantidad de 700 euros por vivienda. 
 b) En caso de edifi cios plurifamiliares de más de 20 viviendas: 12.000 euros, más una 

cantidad de 300 euros por vivienda, con una cuantía máxima de subvención de 30.000 euros. 
 3. El coste de estas actuaciones se corresponde con el campo de intervención 025 «Reno-

vación de la efi ciencia energética de los inmuebles existentes, proyectos de demostración y 
medidas de apoyo» del anexo VI del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 12 de febrero de 2021. 

 4. La cuantía de la ayuda no podrá superar en ningún caso el coste total, excluidos los impues-
tos. No obstante, el IVA o el impuesto indirecto equivalente, podrán ser considerados elegibles 
siempre y cuando no puedan ser susceptibles de recuperación o compensación total o parcial. 

 Trigésimo sexto. Solicitud. 
 1. Las solicitudes se podrán presentar hasta el 31 de diciembre de 2023. 
 2. Además de lo previsto con carácter general, en relación con la documentación, el solici-

tante de este programa de ayuda acompañará la documentación que se relaciona a continua-
ción: 

 a) Datos del destinatario último, indicando apellidos y nombre o razón social, y NIF. 
 En el caso de que el solicitante sea un agente o gestor de la rehabilitación, deberá presentar 

el acuerdo del destinatario último de las ayudas que le faculte y autorice a actuar como tal. 
 b) En su caso, datos del representante, indicando apellidos y nombre, NIF, así como la acre-

ditación de la representación que ostenta, conforme a la normativa específi ca de aplicación. 
 c) Datos del edifi cio o edifi cios objeto del Libro o del proyecto, según corresponda, domici-

lios y referencias catastrales. 
 d) Número de viviendas y en su caso locales del edifi cio objeto del Libro o proyecto, según 

corresponda, con indicación de su superfi cie construida, y número de alturas incluida la planta 
baja. 
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 e) Libro del edifi cio existente para la rehabilitación o proyecto técnico de rehabilitación in-
tegral del edifi cio, según corresponda, que deberán contar con la conformidad del destinatario 
último. 

 En lugar del Libro de edifi cio existente para la rehabilitación, podrá inicialmente presentarse 
de forma alternativa una memoria justifi cativa que incluya un adelanto de los contenidos del 
Libro, acompañada de una declaración responsable asumiendo el compromiso de entregar el 
libro de edifi cio existente para la rehabilitación en el plazo máximo de tres meses desde la 
notifi cación de la resolución de concesión. 

 En el caso de proyectos técnicos de rehabilitación integral del edifi cio, en la solicitud puede 
inicialmente presentarse de forma alternativa una memoria justifi cativa de la actuación pro-
puesta. La documentación mínima de esta memoria será descripción, presupuesto desglosado 
por ámbitos de actuación y planos. Asimismo, en la documentación del proyecto de actuación 
o en la memoria justifi cativa de la actuación, según corresponda, se incluirá el ahorro de con-
sumo de energía primaria no renovable estimado con respecto a la situación inicial y la cuantía 
de la ayuda solicitada. 

 f) Certifi cado de efi ciencia energética del edifi cio existente en su estado actual, con el con-
tenido requerido en el Real Decreto 390/2021, de 1 de junio, fi rmado por técnico competente 
y registrado en el registro de la Dirección General de Industria, Energía y Minas. En formato 
PDF y en formato electrónico XML. 

 g) En el caso de proyectos técnicos de rehabilitación integral del edifi cio, Certifi cado de efi -
ciencia energética de proyecto, incluyendo las actuaciones contempladas en el mismo, realizado 
con el mismo programa reconocido de certifi cación que el utilizado para el Certifi cado de efi cien-
cia energética del edifi cio existente en su estado actual, suscrito por técnico competente. 

 h) En su caso, copia del acta o certifi cado del secretario o administrador con el acuerdo de 
la comunidad, de las comunidades de propietarios debidamente agrupadas, o de la asamblea 
de la cooperativa, por el que se aprueba la realización del Libro de edifi cio existente para la 
rehabilitación o del proyecto técnico de rehabilitación integral del edifi cio, según corresponda, 
objeto de las ayudas. 

 i) En su caso, copia del acta o certifi cado del secretario o administrador, donde conste el 
nombramiento del representante autorizado para solicitar la subvención. 

 j) En el caso de proyectos técnicos de rehabilitación integral del edifi cio, reportaje fotográ-
fi co, preferentemente en color, de todas aquellas zonas que se vayan a ver afectadas por el 
mismo, así como de la fachada principal del edifi cio. 

 k) Una evaluación favorable de adecuación o, en su caso, una declaración responsable del 
cumplimiento del] principio de «no causar un perjuicio signifi cativo al medio ambiente» en el 
sentido establecido en el apartado 6 del artículo 2 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parla-
mento europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el que se establece el Mecanismo 
de Recuperación y Resiliencia. 

 3. La presentación de la solicitud y de esta documentación comporta la aceptación incondi-
cionada de las bases establecidas en el Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre, y lo previsto 
en la presente convocatoria. 

 La documentación que acompañe la presentación de la solicitud deberá incluir una evalua-
ción favorable de adecuación o, en su caso, una declaración responsable del cumplimiento del 
principio de «no causar un perjuicio signifi cativo al medio ambiente» en el sentido establecido 
en el apartado 6 del artículo 2 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento europeo y del 
Consejo de 12 de febrero de 2021 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia.» 

 4. Cuando en la solicitud se aporte únicamente la memoria justifi cativa, el órgano com-
petente podrá dictar resolución de concesión de ayuda sujeta expresamente a la condición 
resolutoria de que, en un plazo máximo de tres meses desde la notifi cación de la resolución 
de concesión, se aporte el Libro o el proyecto, según corresponda, así como el resto de la do-
cumentación que estuviera condicionada a la redacción de este. Este libro o proyecto deberá 
contar con la conformidad del destinatario último. 



i boc.cantabria.esPág. 10743

MARTES, 10 DE MAYO DE 2022 - BOC NÚM. 89

24/40

C
V

E-
20

22
-3

38
8

 Trigésimo séptimo. Abono de las ayudas. 
 El abono de la subvención reconocida se hará, una vez justifi cado por el destinatario fi nal 

el cumplimiento de la fi nalidad para la que se concedió la subvención y la aplicación de los 
fondos percibidos. 

 Trigésimo octavo. Plazo para la ejecución de las actuaciones. 
 Las actuaciones que obtengan subvención de este programa habrán de estar fi nalizadas 

antes de 30 de junio de 2026. 

 Trigésimo noveno. Justifi cación. 
 La justifi cación por parte de los destinatarios últimos de la ejecución de las actuaciones 

objeto de ayuda deberá realizarse ante la Dirección General de Vivienda, en un plazo de tres 
meses desde la concesión de la subvención. 

 La documentación a presentar es la siguiente: 
 a) Factura de los honorarios devengados, emitida por el profesional o los profesionales que 

hubieren realizado el informe. 
 b) Justifi cante de pago material de la misma mediante transferencia bancaria o ingreso 

bancario. 

 Cuadragésimo. Compatibilidad de las ayudas. 
 1. Las subvenciones de este programa serán compatibles con cualesquiera otras ayudas 

públicas para el mismo objeto, siempre que no se supere el coste total de las actuaciones y 
siempre que la regulación de las otras ayudas ya sean de ámbito nacional o europeo lo ad-
mitan, siendo de aplicación lo dispuesto en el artículo 9 del Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, que establece que la ayuda 
concedida en el marco del Mecanismo se sumará a la proporcionada con arreglo a otros pro-
gramas e instrumentos de la Unión, precisando que las reformas y los proyectos de inversión 
podrán recibir ayuda de otros programas e instrumentos de la Unión siempre que dicha ayuda 
no cubra el mismo coste, evitando la doble fi nanciación entre programas del Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia y, así como con otros instrumentos de la Unión. 

 2. En concreto las subvenciones otorgadas en este programa serán compatibles con las 
ayudas reguladas en el programa de ayuda a las actuaciones de rehabilitación a nivel de barrio, 
edifi cio y en el programa de fomento de la mejora de la efi ciencia energética en viviendas. 

 Cuadragésimo primero. Efectos. 
 La presente Orden desplegará sus efectos a partir del día siguiente a la publicación de su 

extracto en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 3 de mayo de 2022. 
 La consejera de Empleo y Políticas Sociales, 

 Eugenia Gómez de Diego. 
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ANEXO I 
Información mínima del Libro del edificio existente para la rehabilitación 

 
En este anexo se relacionan los contenidos mínimos del Libro del edificio existente para la rehabilitación 
a los efectos de esta convocatoria. 

 
 

0. Datos Generales 
A. Identificación del edificio: 
i. Referencia/s catastral/es. 
ii. Localización (Dirección; Municipio; Comunidad Autónoma; Plano de emplazamiento). 
iii. Tipo edificio (unifamiliar/plurifamiliar). 

 
B. Datos urbanísticos. 

 
C. Propietario/representante legal de la propiedad. 
i. Nombre y Apellidos/Razón social. 
ii. NIF. 
iii. Domicilio (Dirección; Municipio; Comunidad Autónoma). 

 
D. Técnico redactor del Libro. 
i. Nombre y Apellidos/Razón social. 
ii. NIF 
iii. Domicilio (Dirección; Municipio; Comunidad Autónoma) 
iv. Titulación 
v. Colegiación (Colegio profesional; N.º colegiado) 

 
Bloque I 

 
I.1 Documentación del edificio y su estado de conservación. 

 
a) Informe de Inspección Técnica de Edificios (ITE), o bien el Informe de Evaluación del Edificio (IEE) o 
instrumento análogo, suscrito por técnico competente, cumplimentado y tramitado de acuerdo con lo 
establecido en la normativa que le sea de aplicación, y vigente (o actualizado, si fuera necesario) de 
conformidad con la misma. 
Cuando no exista en el municipio o la comunidad autónoma un modelo para la evaluación de la 
conservación del edificio desarrollado en la respectiva normativa, se deberá elaborar un informe que 
contenga, al menos, los siguientes apartados: 

 
A. Datos generales del edificio: 
i. Parcela (superficie). 
ii. Edificio (tipología; superficie construida; altura; año de construcción; documentación gráfica: planos y 
fotografías). 
iii. Número de plantas (sobre rasante; bajo rasante) y usos secundarios. 
iv. Viviendas (número; superficie). 
v. Locales (número; superficie). 
vi. Aparcamiento (superficie; número de plazas). 
vii. Núcleos de comunicación vertical (número; con/sin ascensor). 
viii. Archivos gráficos: se incluirá, al menos, plano de emplazamiento y fotografía de la fachada o 
fachadas. 
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B. Documentación administrativa (licencias o expedientes). 
 
C. Descripción de los sistemas constructivos del edificio: 
i. Cimentación. 
ii. Estructura. 
iii. Cerramientos verticales y cubiertas. 
iv. Instalaciones 

 
D. Estado de conservación: 
i. Datos generales de la inspección. 
ii. Histórico de inspecciones previas. 
iii. Valoración del estado de conservación del edificio: 

 
Cimentación. 
Estructura. 
Cerramientos verticales y cubiertas. 
Instalaciones. 

 
iv. Existencia de peligro inminente. 
v. Valoración final del estado de conservación del edificio 
vi. Descripción de las deficiencias de conservación del edificio. 
vii. Documentación disponible sobre las instalaciones comunes del edificio. 
En los casos en que la información que aporten la ITE, el IEE o instrumento análogo, sólo cubra 
parcialmente estos contenidos, se incorporará directamente y se cumplimentará el resto. 

 
b) Certificado de Eficiencia Energética firmado por el técnico competente, registrado y vigente, 
correspondiente al estado actual del edificio en el momento de la redacción del Libro del edificio existente. 

 
c) Adicionalmente, se podrá incluir toda la documentación complementaria disponible que pueda ser 
recopilada para la descripción del edificio y sus condiciones que se considere relevante, como pueden 
ser: información gráfica o descriptiva, modelo del edifico (bim/digital twin), planos y secciones, auditorías, 
informes específicos, etc. 

 
I.2 Manual de uso y mantenimiento. 

 
Incluirá la documentación básica para describir las actuaciones necesarias para garantizar el 
mantenimiento del edificio, así como su adecuada utilización. Contendrá al menos los siguientes 
apartados: 
a) Instrucciones de uso y funcionamiento del edificio, incorporando, en su caso, limitaciones de uso 
(cubiertas o azoteas transitables o no transitables, protecciones...), condiciones de uso de las 
instalaciones comunes, etc. 
b) Plan de conservación y mantenimiento, distinguiendo entre el plan de conservación de los elementos 
constructivos del edificio (periodicidad de mantenimiento, reposición, incidencias, acopios necesarios...) 
y el plan de mantenimiento de las instalaciones (periodicidad de mantenimiento, revisiones, reposición, 
incidencias, inspecciones técnicas...). 
c) Registro de incidencias y operaciones de mantenimiento. 
d) Contratos de mantenimiento, si los hubiera. 
e) Registro de actuaciones en el edificio. 
f) Recomendaciones de utilización y buenas prácticas: se incorporarán advertencias y consejos relativos 
a las distintas viviendas del edificio en función de sus especiales características derivadas de su 
orientación, condiciones de ventilación, su ubicación en el edificio, sus acabados, etc., que puedan servir 
como referencia cuando se vayan a realizar actuaciones de forma individual o privativa (sustitución de 
ventanas, instalación de protecciones solares, aislamiento térmico o acústico de elementos individuales, 
modificaciones en acabados de suelos que afecten al aislamiento acústico por poder evitar ruidos de 
impacto en otras viviendas, etc.). Se podrán aportar referencias a guías de conservación y mantenimiento 
existentes. 
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Bloque II 
 
II.1 Potencial de mejora de las prestaciones del edificio. 

 
Se realizará el estudio del potencial de mejora del edifico partiendo del análisis de sus prestaciones en 
relación con los requisitos básicos definidos en la LOE. 
Complementariamente, el informe podrá contener también un diagnóstico sobre otras exigencias como 
digitalización, sostenibilidad, ciclo de vida, etc. 

 
A. Seguridad de utilización y accesibilidad: 
i. Condiciones funcionales del edificio. 
ii. Dotación de elementos. 
iii. Dotación y características de la información y la señalización. 
iv. Valoración y evaluación del potencial de mejora. 

 
B. Seguridad contra incendios. 
i. Condiciones de evacuación del edificio 
ii. Condiciones para limitar el desarrollo y propagación de incendio (interior y exteriormente). 
iii. Condiciones de las instalaciones de protección contra incendios: adecuación y mantenimiento. 
Equipos de detección, alarma y extinción. 
iv. Valoración y evaluación del potencial de mejora. 

 
C. Habitabilidad: Salubridad. 
i. Condiciones de ventilación (garajes, salas comunes, salas instalaciones, viviendas, aseos, etc.). 
ii. Condiciones del sistema de recogida de residuos. 
iii. Medidas de protección si el edificio está en zona de riesgo por radón. 
iv. Sistemas de ahorro de agua. 
v. Valoración y evaluación del potencial de mejora. 

 
D. Habitabilidad: Eficiencia energética: 
i. Certificación de eficiencia energética del edificio 
ii. Documentación complementaria: Análisis del comportamiento energético en condiciones reales (no 
normalizadas) del edificio; pruebas específicas como termografías o ensayos de estanqueidad al aire; 
etc. 
iii. Valoración y evaluación del potencial de mejora. 

 
E. Habitabilidad: Protección contra el ruido. 
i. Condiciones de protección frente al ruido interior y exterior. 
ii. Condiciones de protección frente a los ruidos de instalaciones (ascensor, máquinas en cubiertas, 
fachadas o patios, redes de agua, sanitarios, etc.), y de recintos de actividades en el edificio colindantes 
con las viviendas. 
iii. Valoración y evaluación del potencial de mejora. 

 
F. Otros: Detección de presencia de amianto para su eliminación; deficiencias de las cubiertas que 
pudieran afectar a la seguridad de las personas que realicen trabajos de reparación, mantenimiento e 
inspección sobre las mismas; digitalización, monitorización, sostenibilidad y ciclo de vida, etc. 
Como resultado, se elaborará un Informe del potencial de mejora, con las conclusiones derivadas del 
análisis realizado, teniendo en cuenta tanto su estado de conservación como el diagnóstico de su óptimo 
potencial de mejora, con vistas a plantear las intervenciones técnica y económicamente viables que sean 
más adecuadas para el edificio en el Plan de actuaciones para la renovación del edificio. 
El informe del potencial de mejora determinará la máxima capacidad viable de actuación sobre el edificio, 
con independencia de los niveles de las exigencias reglamentarias, de forma que se plantee el mayor 
incremento posible de sus prestaciones con vistas a aprovechar todos sus beneficios (ahorro de energía, 
mejora de la habitabilidad y el confort, mejora de las condiciones de utilización y accesibilidad, 
incorporación de avances tecnológicos, etc.). 
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Específicamente, en materia energética, en el informe se establecerán las posibilidades de reducción de 
la demanda energética del edificio mediante la intervención en la envolvente (pérdidas por transmisión) y 
en la ventilación, así como la mejora de la eficiencia energética de las instalaciones, la incorporación de 
medidas de control o monitorización y el uso de energías renovables. 

 
II.2 Plan de Actuaciones para la Renovación del Edificio. 

 
El Plan de Actuaciones para la Renovación del Edificio comprenderá la descripción de las distintas 
actuaciones o fases establecidas, considerando en todo caso el carácter global del edificio. 
Para ello, las mejoras de las distintas prestaciones del edificio deberán plantearse evitando que se 
produzcan mermas de calidad al interferir en elementos o condiciones que afectan al resto de las 
prestaciones (criterio de no empeoramiento). 
Se establecerá una programación y priorización de esas actuaciones, planteando una obra completa 
única o bien una obra por fases que se pudieran ejecutar de forma independiente, considerando las 
sinergias e interacciones entre actuaciones que permitan facilitar su realización y favorecer la reducción 
de costes y de plazos de ejecución. 
Asimismo, se establecerá un cronograma y, con carácter orientativo, la valoración económica prevista 
(rangos de importes) tanto para cada fase como para el total de la intervención. 
En cualquier caso, el Plan de Actuaciones deberá incluir específicamente: 

 
– En su caso, las actuaciones previas o urgentes (conservación/reparación de daños y patologías) que 
deban realizarse. 
– En su caso, indicaciones para la racionalización del uso y la gestión del edificio hasta que se puedan 
hacer las obras o actuaciones de rehabilitación o renovación del edificio. 
– Las medidas o conjuntos de medidas que permitirán alcanzar un ahorro técnica y económicamente 
viable en consumo de energía primaria no renovable (Cep,nren) superior al 30 %, indicando el ahorro 
estimado en cada caso. La priorización de actuaciones tendrá en cuenta medidas o conjuntos de medidas, 
al menos, para cada uno de los tres niveles siguientes: reducción del consumo de energía primaria no 
renovable entre el 30 % y el 45 %, entre el 45 % y el 60 %, y superior al 60 %. En caso de que no sea 
posible alcanzar un ahorro en Cep,nren superior al 30 %, deberá justificarse dicha imposibilidad, así como 
el valor máximo de ahorro posible estimado. 
– Para cada medida o conjunto de medidas propuestas, se deberá indicar la reducción estimada del 
consumo de energía final (por vector energético) total y por servicios, así como el uso de energías 
renovables. 
– Las medidas o conjuntos de medidas propuestas tendrán en cuenta la forma de ocupación y el uso del 
espacio, así como la propia participación de las personas usuarias. 
– Una valoración cualitativa o cuantitativa (cuando sea posible) de las mejoras sobre el resto de las 
prestaciones del edificio, como la calidad ambiental interior, las condiciones de seguridad (de uso o en 
caso de incendio) o la accesibilidad. 
– Se describirán, como información al usuario, las ventajas pretendidas con la mejora de las diferentes 
prestaciones derivada de la ejecución de la actuación o actuaciones propuestas. 
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DECLARACIÓN  DE  AUSENCIA  DE  CONFLICTO  DE  INTERESES  EX--ANTE  
 

Expediente: 
Contrato/subvención: 
El/La abajo firmante……………………………………………………..….. con DNI ............................................ , actuando: 

 
 en su nombre ………………………………………………………. 

 en representación de la..............................................................................., con NIF…………….. 

AA.  DDECLARA que ……………………………………………………………………………………………………………..: 
a) no ha sido condenado, estando pendiente de cumplir la condena, mediante sentencia firme, con fuerza 

de cosa juzgada, dictada por la autoridad competente de un Estado miembro de la UE por cualquier 
delito que afecte a su ética profesional, salvo que el delito haya prescrito; 

b) no ha cometido una falta profesional grave probada por cualquier medio que pueda ser alegada por 
cualesquiera partes interesadas, estando pendiente de cumplir la sanción, salvo que la falta haya 
prescrito; 

c) no ha sido condenado, estando pendiente de cumplir la condena, mediante sentencia firme, con fuerza 
de cosa juzgada, por fraude, corrupción, participación en una organización criminal, blanqueo de 
capitales o cualquier otra actividad ilegal que suponga un perjuicio para los intereses financieros de la 
Unión Europea, salvo que el delito haya prescrito; 

d) no ha sido objeto de una sanción administrativa, estando pendiente de su cumplimiento, por haber 
incurrido en falsas declaraciones al facilitar la información exigida por las autoridades competentes, o 
por no haber facilitado dicha información, salvo que la falta haya prescrito. 

 
 
BB. DDECLARA que las personas físicas con poder de representación, de toma de decisiones o de control sobre la 

entidad ……………………………………………………………………………………………….. NO se encuentran en los casos 
mencionados en el apartado anterior. 

 
 
CC.  DDECLARA que…………………………………………………………………………………………………………….: 

a) no está afectado por ningún conflicto de intereses en relación con la tramitación del expediente arriba 
indicado, entendiéndose que el conflicto de intereses podría plantearse en particular como 
consecuencia de intereses compartidos de naturaleza económica, o por vínculos familiares en línea 
recta ascendente y descendente, cualquiera que sea el grado, o en línea colateral hasta el tercer grado, 
alcanzando a los parientes por consanguineidad y afinidad y a los derivados de relaciones afectivas 
similares; 

b) informará a la Dirección General de Vivienda, sin demora, de cualquier situación que constituya 
conflicto de intereses o pudiera dar lugar a tal conflicto; 

c) no ha concedido ni concederá, no ha buscado ni buscará, no ha intentado ni intentará obtener, y no ha 
aceptado ni aceptará ningún tipo de ventaja, financiera o en especie, en favor de nadie ni por parte de 
nadie, cuando tal ventaja constituya una práctica ilegal o implique corrupción o fraude, directa o 
indirectamente, por ser un incentivo o una recompensa derivados de su participación directa o 
indirecta en la operación cofinanciable a través de la concesión de una subvención, la adjudicación de 
un contrato; 

 
 

d) ha suministrado información exacta, veraz y completa a Dirección General de Vivienda en el marco de 
la presente operación; 
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D.  RRECONOCE que la entidad ............. podrá ser objeto de sanciones administrativas y financieras si se demostrara 
que las declaraciones o la información facilitadas son falsas. 

En a de de 

FIRMA del representante legal de la entidad 



i boc.cantabria.esPág. 10750

MARTES, 10 DE MAYO DE 2022 - BOC NÚM. 89

31/40

C
V

E-
20

22
-3

38
8

 

  

 

 

 

 

 

 

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE AYUDAS SOLICITADAS/ PERCIBIDAS 

 
Don/Doña …………, con DNI…………..…en representación de la entidad ……………………, con NIF ............... ,y 
domicilio fiscal en .............................. beneficiaria de ayudas financiadas con recursos provenientes del PRTR para el 
desarrollo de actuaciones necesarias para la consecución de los objetivos definidos en el Componente …… 

 
DECLARA RESPONSABLEMENTE 
Que además de las presentes ayudas, he solicitado u obtenido en los dos ejercicios fiscales anteriores y durante el 
ejercicio fiscal en que se presenta la solicitud, ayudas en régimen de mínimis y son las siguientes (cualquier ayuda para 
cualquier finalidad sujeta al régimen de mínimis): 

 
 
 
 
 
 
 

De igual forma declaro que he solicitado u obtenido las siguientes subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad: 

 
 
 
 
 
 
 

Asimismo, declara que las subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para solicitadas u obtenidas para la misma finalidad 
no incurren en doble financiación: 

En ………………, a……..... de……..……..… de………… 

 FIRMA del representante legal de la entidad 

 

 

ORGANISMO O 
ENTIDAD TIPO DE AYUDA 

SOLICITADO CONCEDIDO 
IMPORTE FECHA IMPORTE FECHA 

      
      
      

ORGANISMO O 
ENTIDAD TIPO DE AYUDA 

SOLICITADO CONCEDIDO 
IMPORTE FECHA IMPORTE FECHA 
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DECLARACIÓÓN DDE AAUSENCIA DDE CCONFLICTO DDE IINTERESES EEX PPOST 
Expediente: 
Contrato/subvención: 

El/La abajo firmante……………………………………………………..….. con DNI ............................................. actuando: 
 

 en su nombre ………………………………………………………. 
 en representación de la..............................................................................., con NIF…………….. 

A. DDECLARA que .: 
a) no está afectado por ningún conflicto de intereses en relación con la EJECUCIÓN del expediente arriba 

indicado, entendiéndose que el conflicto de intereses podría plantearse en particular como 
consecuencia de intereses compartidos de naturaleza económica, o por vínculos familiares en línea 
recta ascendente y descendente, cualquiera que sea el grado, o en línea colateral hasta el tercer 
grado, alcanzando a los parientes por consanguineidad y afinidad y a los derivados de relaciones 
afectivas similares; 

b) no ha obtenido ningún tipo de ventaja, financiera o en especie, en favor de nadie ni por parte de 
nadie, cuando tal ventaja constituya una práctica ilegal o implique corrupción o fraude, directa o 
indirectamente, por ser un incentivo o una recompensa derivados de su participación directa o 
indirecta en el proyecto o el contrato arriba indicado; 

c) ha suministrado información exacta, veraz y completa a la Dirección General de en el marco 
de la presente operación; 

B. RRECONOCE que la entidad… ............................................................................................................. podrá ser 
objeto de sanciones administrativas y financieras si se demostrara que las declaraciones o la información 
facilitadas son falsas. 

En a de de 

 FIRMA del representante legal de la entidad  
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DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO 
DEL PRINCIPIO DE «NO CAUSAR PERJUICIO SIGNIFICATIVO» AL MEDIO AMBIENTE (DNSH) 

Convocatoria de la concesión de ayudas… ............. , en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia 

 
D./Dª ………………………………… con DNI nº …………………………………, Titulación del técnico, con Nº de Colegiación ............. , del 
colegio oficial de ………………………………… en nombre y representación de la entidad ………………………………… con NIF 
…………………………………. 

 
 

DECLARA 
 

Que es autor/a del proyecto, memoria o libro del edificio “ .................................... ” presentado para la solicitud de las 
ayudas correspondientes a la citada convocatoria en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
(PRTR). 

 

Que dicho proyecto, memoria o libro del edificio presentado para la solicitud de las ayudas y las actuaciones que de él se 
derivan dentro del referido programa cumplen con lo siguiente: 

a) Las actividades que se desarrollan en el mismo no ocasionan un perjuicio significativo a los siguientes objetivos 
medioambientales, según el artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852 relativo al establecimiento de un marco 
para facilitar las inversiones sostenibles mediante la implantación de un sistema de clasificación (o «taxonomía») 
de las actividades económicas medioambientalmente sostenibles: 

1. Mitigación del cambio climático. 

2. Adaptación al cambio climático. 

3. Uso sostenible y protección de los recursos hídricos y marinos. 

4. Economía circular, incluidos la prevención y el reciclado de residuos. 

5. Prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo. 

6. Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas. 

b) Las actuaciones cumplen con los requisitos establecidos en el Real Decreto 853/2021 y se adecúan a las 
características y condiciones específicas fijadas en el componente 2 y reflejadas en el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia para cada uno de los objetivos medioambientales: 

 Objetivo Medioambiental Condiciones específicas a cumplir por las actuaciones  

1. Mitigación del cambio 
climático 

Se mejorará la eficiencia energética conforme a lo establecido Directiva 2010/31/EU. Esto 
contribuirá a menores consumos y, por tanto, a unas menores emisiones GEI.* 

2. Adaptación al cambio 
climático 

No se definen condiciones específicas, las actuaciones suponen una mejora en este objetivo 
(mejora condiciones edificaciones y entorno). 

3. Recursos hídricos y 
marinos 

No se definen condiciones específicas, dado que las actuaciones no deben generar efectos 
significativos sobre este objetivo. 

4. Economía circular Condiciones específicas a nivel proyecto:* 

i. Al menos el 70% (en peso) de los residuos de construcción y demolición no peligrosos 
(excluyendo el material natural mencionado en la categoría 17 05 04 en la Lista europea de 
residuos establecida por la Decisión 2000/532 /EC) generados en el sitio de construcción se 
preparará para su reutilización, reciclaje y recuperación de otros materiales, incluidas las 
operaciones de relleno utilizando residuos para sustituir otros materiales, de acuerdo con la 
jerarquía de residuos y el Protocolo de gestión de residuos de construcción y demolición de la 
UE. 
ii. Los operadores deberán limitar la generación de residuos en los procesos relacionados con 
la construcción y demolición, de conformidad con el Protocolo de gestión de residuos de 
construcción y demolición de la UE y teniendo en cuenta las mejores técnicas disponibles y 
utilizando la demolición selectiva para permitir la eliminación y manipulación segura de 
sustancias peligrosas y facilitar la reutilización y reciclaje de alta calidad mediante la 
eliminación selectiva de materiales, utilizando los sistemas de clasificación disponibles para 
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  residuos de construcción y demolición. Asimismo, se establecerá que la demolición se lleve a 
cabo preferiblemente de forma selectiva y la clasificación se realizará de forma preferente en 
el lugar de generación de los residuos. 
iii. Los diseños de los edificios y las técnicas de construcción apoyarán la circularidad y, en 
particular, demostrarán, con referencia a la ISO 20887 u otras normas para evaluar la 
capacidad de desmontaje o adaptabilidad de los edificios, cómo están diseñados para ser más 
eficientes en el uso de recursos, adaptables, flexibles y desmontables para permitir la 
reutilización y reciclaje.” 

 

5. Contaminación No se esperan efectos significativos. 
Los componentes y materiales de construcción utilizados en el desarrollo de las actuaciones 
previstas en esta medida no contendrán amianto ni sustancias muy preocupantes 
identificadas a partir de la lista de sustancias sujetas a autorización que figura en el anexo XIV 
del Reglamento (CE) 1907/2006. * 

6. Biodiversidad y los 
ecosistemas 

No hay definidas condiciones específicas, ya que las actuaciones no deben suponer impactos 
directos o indirectos negativos en la biodiversidad o ecosistemas. 

(*) Requisitos del programa establecidos en el Real Decreto 853/2021. 
 

c) Las actuaciones objeto de esta declaración responsable cumplirán la normativa vigente relacionada con los 
objetivos del principio DNSH que resulte de aplicación. 

d) Las actuaciones descritas en el proyecto y en el estudio de gestión de residuos que lo acompaña cumplen con los 
criterios específicos establecidos para la evaluación sustantiva del objetivo de economía circular descritos en el 
apartado b), de acuerdo con lo siguiente: 

La rehabilitación edificatoria propuesta parte de los condicionantes impuestos por la edificación existente. En 
consecuencia, se han considerado los criterios de construcción circular en la medida que las intervenciones 
concretas lo permiten. 

Las técnicas de construcción consideradas apoyan la circularidad: se han adoptado las acciones necesarias para 
preparar para su reutilización, reciclaje y recuperación de al menos el 70% de los residuos de construcción y 
demolición (RCD) resultantes de las actuaciones propuestas. 

 
 

El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en la presente declaración dará lugar a la obligación de 
devolver las cantidades percibidas y los intereses de demora correspondientes. 

 
 

Y para que así conste, firmo la presente en............................ a fecha de firma digital. 
 
 
 

Firmado por el técnico competente. 
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